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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. iD . G.), Regente del Reino, y sa Angosta Real - 
Familia continúan en ésta .Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES DECRETOS
Vengo en disponer que D. Mariano Mingot cese en el cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Alicante- 
Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos ochenta y seis;

-  MARIA CRISTINA
El Mimstro de Fomenta.,

XSp&exp&o M onte?©  S&s©».

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Enrique Bushell, 
V engo en nombrarle Comisario de Agricultura.. Industria y Comercio

de la provincia de Alicante. “ ' v
Dado en Palacio A dos de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

| . > • ' MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom^Rto,

K&sgeni©

MI N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado D. Ramón Rodríguez Correa Di

rector general de Administración Joeal, S. M. la Reina (Q. D. (5.), Re
gento del Reino, há temelYj $  biendisponer quo cese Y. I. en el despacho 
de los asuntos correspondientes á ñictíá Dirección que interinamente le 
fué conferido por Real otócúTlá’ $ &  del actual; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo tfa desempeñado.

De Real orden lo digo ¿  Y. I. para su conoqiulentb y  demás efectos. 
Dios guarde á Y. >. -múehos años, Madrid 31 dé Diciembre de 1883.

r '' GONZALEZ

Sr. D. Emilio Sánchez Pastor, Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES
I l mo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido 
I nombrar PresMeMc d cr  TribunaEde oposiciones á las; cátedras de Retó

rica y Poética, vacantes en los Institutos de Palencia y Tapia, á Don 
Emilio Nieto, Consejerorde ^Instrucción pública; D. Enrique Ramírez de 

j* Saavcdra y Cueto, Duque de Rivas, individuo de la Academia’Española; 
D .JPp^^do v&e la Y ftk  &  Isla yñD. Federico Balart, propuestos por la 
referida’ Academia y 'e f  Consejó'‘de Instrucción pública; D. Ramón D o- 
míngP Fernández ÁrdizaAp f T ) .  ''Pedro María Fernández y Hernández,

Catedráticos más antiguos de las asignaturas, y D. Juan Alvarez Vega, 
en representación de los Claustros de los referidos Institutos.

De Real orden le digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1883.

MONTERO RÍOS.
Sr. Director general de Instrucción pública. ^

Relación de los opositores á las oátedras que se citan en la preinserta
Real orden.

D. Rafael Meaua.
D. Gabriel Llabres Quintana,
D. Dalmiro Fernández Oliva.
D. Miguel Rodríguez Juan.
B. Benigno Ay ala Allica.
D. Fernando Araújo Gómez.
D. José Estrada Prieto.
D. Lorenzo Cruz Fuertes.
D. Leandro Ñavarro Díaz.
IX J#Uo Campos y del Riego.
B. Jo«é María Fánéhez Vera.
D. Eugenio Fernández Hidalgo.
B. Francisco Ovín y Pelayo.
D. Simén Castilla y Truiza,

. D. Pedro Muñoz y Sanz.
D. Felipe de Ja Garza Martínez.
D. José Autopio Pila de k  Gala.

 ̂ D. Gabriel del Corral,
D. Pedro Sánchez María y Bfaz de la Espina.
D: Venancio García Espinosa.
D. Elias Alfar© Navarro.
D. Francisco J. Comín y Moya.
D. Francisco Fernández Villegas.
D. Mario Méndez Bejarano.
D, Rafael Pérez Barreiro.
D. Tomás de Jesús Salcedo.
D. Lorenzo Oroz Orniza.
D. Cayó Ortega Mayor.
D. José María Esbri.
D. Vis?ént8 de Qastro Matos.
D. Andrés del Arcó.
D. Serafín María Raíz.
D. José Sánchez Doblas.
D. Luis de Pazos. t *
D. Eueebio Alonso Vülazán,
D. Angel Ordás Alvarez.
D. Víctor Fernández Llera. v
D. Maximino Flórez Quiñones.
D. Felipe AIsó y Bestomeu.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Latín y 
Castellano, vacantes en los Institutos de Pontevedra, Ponferrada y Ma- 
hón, á D. Eduardo Palou,’ Consejero de Instrucción pública, y  Vccales ^  
D. León Galindo y Yera, individuo de la Academia Española; D. Eusta
quio Alejandro Fernández y  D. Juan Crisóstomo 'Herrera;' propiiestÓs por 
la referida Academia y el Consejo de Instruc|cip§ m élica; D. Saturnino 
Fernández y Fernández y D. Lucas Cuesí¿ ‘i  Ííáfm»oV^éatfdtáticos íáás 
antiguos de la asignatura, y D. Emilio Alvarez Jiménez, en representa- 
ciónde los Claustrós dé los referidos Institutos. ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Dicien\hre de 18§o.

MONTERO RIOS
8r. Director general de Instrucción pública. .
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Relación de los opositores d las cátedras que se citan 
en la preinserta Real orden,

D. Valentín Bota Donaire.
D. Maximino Anaeleto López.
D. Antonio Montilla y Ramón.
D. Antonio Vigar y Mata.
D. José Pellisó.
D. Miguel Rodríguez Juan,
D. Tomás Forteza y Cortés.
D. Marcos Pardos.
D. Valentín Dono Tato.
D. Elias Alfar o y Navarro.
D. Juan Francisco Díaz.
D. Pedro Garriga y Ruiz.
D. Joaquín Batet y Paset, ^
D, José Ríu y Foraster.
D. José María Serrano y García.
D. Serafín María Ruiz y Fernández.
D. Roque Romo y González.
D. Salvador Padilla.
D. Francisco Nuez Serrano.
B. Víctor Fernández Llera.
D. Andrés del Arco y González,
D. Rafael Pérez Barreiro.
D. Juan González de Villambrosio.
D. Roque Cillero y Plágaro.
D. José Pérez Casas.
D. Julián Ruano Hidalgo.
D. Jaime Sagrera y Pijoán.
D. Francisco Ibáñez de la Rosa.
D. Eustaquio Alejandro Fernández.
B. José Sánchez Doblas.
D. Juan Cebreda y Tejada,
D. Joaquín Sabater Casals.
D. Julián Henal de Fidalgo,
B. Demetrio Ovejas Arnedo.
B. José González de Castro.
D. Guillermo Núfiez Meriel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 46 de Diciembre de 1885. Nombrando para el Juz
gado de primera instancia de Novelda, de entrada, vacan
te por haber solicitado esta permuta D. Juan Martínez, á 
D. Ramón Falcó y Barrachina, electo del de Montefrío.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Montefrío, de entrada, á D. Juan Martínez y Marín, que 
sirve el de Novelda.

En 22 id. Promoviendo en el turno segando de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del‘Poder judicial, al de Zamora, de término, vacante por 
cesación de D. Manuel Gómez, á D. Rafael González de 
Cossío y Vega, que sirve el de Briviesca.

Méritos y servicios de D. Rafael González de Cossío y Vega.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Octubre de 1875, habiendo ejercido la profe
sión en Cabuérniga desee Noviembre de diclio año hasta su 
ingreso en la carrera.

En 1.° de Febrero de 1883 fué nombrado pera el Juzgado 
de primera instancia de Briviesca, de ascenso; tomó posesión 
en 84 del mismo mes.

Han solicitado también esta vacante.,
B. Trifón Heredia, Juez de término, cesante; núm. 48 del 

escalafón, y antigüedad en la categoría de 19 de Enero de 4883.
JUECES DE ASCENSO

D. Cayetano délos Reyes y Gómiz, de Tarraga; núm. 19 
del escalafón, y antigüedad en la categoría 80 de Setiembre 
de 1869.

B. Ricardo de Prada, de Betanzos; núm. 48, y antigüe
dad 14 de Enero de 1883.

B. Vicente Zapata, de Trujillo; núm. 49, y antigüedad 15 
de Enero de 4883.

D. Marceüano Gil, de Ponferrada; núm. 53, y antigüedad 17 
de Enero de 4883.

B. Rosendo Martín Pérez, de AvBés; núm, 58, y antigüe
dad 80 de Enero de 1883.

B. Manuel Fidalgo, de Celanova; núm. 67, y antigüedad 10 
de Febrero de 1883.

D. Gabriel Martín Bañares, de Calahorra; núxb. 80, y anti
güedad 8 de Abril de 1883.

B. José Mareeliano González, de Béjar; hútn. 95, y antigüe
dad 17 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín, de Cuéllsr; núm. 97, y antigliédad 17 
de Abril de 1883.

D. Félix Herreros, de La Almunia; núm. 100, y antigüe
dad 18 de Abril de 1883.

D. Fernando Heredia, de Gandesa; núm. 104, y antigüe
dad £6 de Abril de 1883.

B. Antonio Jiménez, de Manzanares; núm. 106, y antigüe
dad £6 de Abril de 1883.

D. Federico Uzurriaga, de Burgo de Osma; núm. 106, y an
tigüedad £6 de Mayo de 1883.

D. Sandalio Jiménez Moleda, de Terñjos; núm. 111, y an
tigüedad 6 de Junio de 1883,

D. Mariano Ulla, de Monforte; núm. 113, y antigüedad 16 de 
Junio de 1883.

B. Federico Montoya y Montoya, de Valdepeñas; núm. 114, 
y antigüedad 2 de Agosto de 1883.

B. Antonio Martínez Lago y López, de Chinchón; núm. 118 
bis, y antigüedad 17 de Agosto de 1883.

B. Gregorio Escribano y Canal, de Coria; núm. 119, y anti
güedad 27 de Octubre de 1883.

D, Manuel Martínez, de Benavente; núm. 124, y antigüedad 
7 de Noviembre de 1883.

B. Juan Antonio Hidalgo, de Santoña; núm. 51, y antigüe
dad 20 de Febrero de 1869.

B. Valentín Suárez Valdés, de La Bañeza, núm. 127, y anti
güedad 19 de Junio de 1881.

En id. id. Nombrando en el turno primero de los es
table cides en el art. 40 de la ley adicional á lá orgánica 
del Poder judicial, para el de Colmenar Viejo, de entra
da, vacante por promoción de D. Eduardo González, á 
D. Antonio Fernández Cid y Valencia, Aspirante á la Ju
dicatura con el núm. 5 en la escala del cuerpo.

Méritos y servicios de D, Antonio Fernández Cid,
Se Je expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 29 de Abril de 1876, habiendo ejercido la profesión 
cu Madrid durante más de siete años.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de esta 
Corte.

En 11 de Julio de 1^85 fué nombrado, en virt ud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 5 en la escala del 
cuerpo.

Han solicitado también esta vacante,
ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. Juan Antonio Hidalgo, con el núm. 16 en la escala del 
cuerpo.

B. José Muñoz, con el núm. 16.
B. Juan Gómez, con el núm. 18.
D. José Porcel, con el núm 22, 7
B. Bernardino Rodríguez, con el núm. 29.
B. Francisco Sanllorente, con el núm. 30.
B. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. 34.

*D. Francisco García, con @1 núm. 36.
B. Vicente Payueta, con el núm. 40.
B. Mariano Pérez, con el núm. 49.
D. Aureliano Funes, con el núm. 50.
D. Saturnino Bajo, con el núm. 52.
B. Leopoldo Caviró, con el núm. 54.
D. Pedro Castán, con el núm. 76.
D. Adolfo Suárez, con el núm. 85.

Eu id. id. Promoviendo en el turno segundo de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, al de Alhama, de entrada, vacante por tras
lación de D. Juan Saval, á D. Antonio Real y Casabuena, 
Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Manza
nares, que reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Méritos y: servicios de D. Antonio Redi y Casabuena,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico m  80 de Agosto de 1876, habiendo ejercido la profesión 
en Almansa desde 1.® do Octubre de dicho año hasta 4.° de No
viembre de 1882, y en Albacete desde 25 de Mayo de 4883
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Diputado provincial de Albacete, y Vicepresidente 
de la Comisión provinciBl de la misma ciudad.

En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Manzanares; tomó posesión en 5 
de Noviembre siguiente.

Han solicitado también esta vacante.
VICESECRETARIOS

D. Manuel Gómez, de Huelvá; núm. 34 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 7 de Agosto de 1883.

D. Benito López, de Álbuñol; núm. 59, y antigüedad 26 de 
de Octubre de'i883.

D. José Baleriola, de Alicante; núm. 66, y antigüedad 6 de 
Noviembre de 1883.

ASPIRANTES Á LA JUDICATURA

D. José Muñoz, con el núm. 16 en la escala del Cuerpo.
D. Ju&n Gómez, ebn el núm. 18.
D. José Martín, con el núm. 21.
D. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. 34.
D. Francisco García, non el núm. 36.
D. Vicente Payueta, con el núm. 40.
D. Aureliano Funes, con el núm. 50.

* D. .Saturnino Bajo, con el núm. 52.
D. Leopoldo Caviró, con el núm. 54.
D. Pedro C&stán, con el núm. 76.
D. Adolfo Suárez, con el núm. 85.
B. José García, con e-1 núm. 89.

En id. id. Nombrando para el de Utrera, de ascenso, 
vacante por haber solicitado esta permuta D. Darío Laga, 
á D. José Calderón y Ternero, Abogado fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Montilla.

MINISTERIO DE E S T A D O

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios B e y  constitu

cional de España:
A todos los que lá l presentes vieren y entendieren, y á

quienes toca-su observancia y cumplimiento, sabed: que hé 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única ins
tancia, pende ante el Consejo de Estado entre D. José Bivas del 
Cid, representado por el Licenciado D. Julián Morales y Gu
tiérrez, y la Administración general, y en su nombre F is
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 4 de 
Marzo de 1882, que declara cesante al actor en el destino d© 
Capataz de cultivos del distrito forestal de Avila:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Orden de la Dirección general de Agricultura ó In 

dustria de 28 de Noviembre de 1877 se nombró Capataz de cul
tivos del distrito forestal de Avila, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, á D. José Rivas del Cid, que había sido propuesto a l 
efecto por ©1 Tribunal de exameú de dicho distrito, tomando 
posesión de dicho cargo en 5 de Diciembre siguiente:

Que durante el desempeño de su cargo, en 29 de Mayo de 
1879 se le impuso la pena de suspensión de 80 días de sueldo 
por señalamiento abusivo de 99 pinos en el monte de Cabreros, 
y por orden de 20 de Junio de 1881 se le concedió un mes de 
licencia, con todo el sueldo, por enfermo:

Que el Ingeniero Jefe elevó á la Dirección varias qi^ejas del 
Capataz Rivas, una en 4 de Octubre de 1881, ra&nifeatando 
que había adquirido la propiedad y administración accidental 
de un periódico titulado Revista Forestal, que podía, dar lugar 
á que se creyese que aquel Centro inspiraba esta publicación, 
y otra en 14 dé Noviembre siguiente, manifestando que en días 
anteriores no había podido obtener servicio alguno de Rivas 
en la oficina á causa de la enfermedad contraída por éste por 
sus aficiones periodísticas, y contestando á nueva orden de la 
Dirección, en que se encargaba. &1 Ingeniero Jefe us&s$ de las 
facultades que la Instrucción le concede para corregir estas 
faltas, manifestó en 26 del mismo mes de Noviembre que el 
Capataz Rivas sólo había asistido en todo el mes dos días á la  
oficina:

Que requerido D José Rivas del Cid para que justificase los 
motivos de su falta, presentó un certificado, del que resifite que 
se hallaba padeciendo una enfermedad que le impide dedicarse 
á todo trabajo, tanto intelectual como corporal, en-vista, del 
que elfNegociado propuso que se le declarase cesante, y así se 
acordó per Orden de la Dirección de Agricultura de 20 de 
Diciembre de 1881:

Que de esta Orden se alzó el interesado ante el Ministerio 
de Fomento, haciendo presente que no había motivos bastan
tes para su separación del cargo, y que lo procedente hubiera 
©ido ordenar la suspensión de ejercicio y sueldo por un período 
de uno á tres años, conforme á la Instrucción de 1$77, y el Mi
nisterio, de conformidad con el Negociado, fundándose en que 
las disposiciones del Reglamento de Ingenieros dé Montes no 
son aplicables á los Ayudantes ni Capataces, que están sujetos 
á las disposiciones generales relativas al personal de la Admi
nistración pública, desestimó el recurso interpuesto por Real 
Orden de 4 de Marzo de 1832:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparecer 
Que contra esta Real Orden presentó demanda con te ociosa, 

en nombre del interesado, el Licenciado D. Julián Morales-y 
Gutiérrez, que declarada procedente amplió después, soBcitan- 
do se revocase la Real Orden de 4 de Marzo de 1882:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió que se absolviese de ella á 3a Administración, confirmán
dose la Real Orden reclamada:

Visto el art. 11 de la Instrucción de 10 de Agesto de 1877, 
que al determinar que la separación de Capataces corresponde 
á la Dirección de Instrucción pública (hoy á la de Agr“cultu
ra), añade que no podrá acordarse sin previa formación de 
expediente por el Ingeniero Jefe del distrito, con auámicia del 
interesado:

Visto el art. 16, que declara aplicables á estos fuRíúonários 
las disposiciones de carácter general relativas al personal dé la 
Aámmistracién, en cuanto no se opongan á las prescripciones 
de esta Instrucción:

Considerando que la cuestión de este pleito esta reducida á 
resolver sobre la legalidad ó ilegalidad de la declaración de ce
sante dé B. José Rivas del Cid como Cspataz de cultivos de la 
provincia de Avila:

Considerando qué no se ha cumplido en el presume > caso él 
citádo art. 41 de la Instrucción de IG-dé Agosto de 4877, por
que »ó se ha instruido expediente con el fin indicado, ni se ha 
oído en el mismo al interesado, como claramente lo demuestra 
la misma orden de separación dictada por la Dirección gene
ral, que no se funda en el indispensable expediente,-s*no en los 
anfeccimtes remitidos por el Ingeniero Jefe del distrito: 

Considerando que tampoco estos antecedentes abonan la 
procedencia de lar céééntía, porque en la certificación f acultati
va sobre la dolencia de Rivas del Cid no se dice que esté inca
pacitado perpetuamente para @1 trabajo; antes bien, se réfiere 
sólo al tiempo dé duración del padecimiento agudo que sufría 
aquél ai expedirse tal documento: ■ * ,

Considerando que en virtud del art. ,16 de la  mencionada 
Instrucción, las disposiciones de carácter general v re ^ tiv a s¿1 

-personal administrativo, sólo pueden aplicarse á los Capátaeés 
de'cu ltivos en cuanto no se opopgan á los preceptos de la mis
ma Instrucción, la cual establece para 3a reparación de ustos 
funcionarios determinadas reglas que no sé han observado: en 
el caso de este litigio;

Conformándeme con lo consultado por lá Sala dé lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Goncha Castañeda, FresidentetD. Tomás Retortillo, 
B. Esteban Martínez, D. Francisco Rubio, el Marqués de los 
Ülagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, B. Enrique
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de Cisneos, el Conde de Torreónsz, el Conde de Pallares y 
D* Juan M&gdz,

Yergo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 4 de 
Marzo de 1882, y en declarar que D. José Rivas deíQCid tiene 
derecho 4 ser repuesto en el cargo de Capataz de cultivos.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
ochenta-y cinco.*==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas áel Castillo.»

Puhlicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que m tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; ee notifique en forma á 
las partes; y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 15 de Octubre de 188o.«=Ántonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España. .

A todos los que la presente vieren y entendieren y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en única 
instancia ante el Consejo de Estado, entre el Doctor D. José 
Leopoldo Feu, á nombre de D. José Alguer y Torró, deman
dante, y la Administración general, demandada, y representa
da por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
Orden de Si de Marzo de 1882, en la que se aprobó la demarca
ción del registo Pura, y so mandó expedir el título de pro
piedad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 21 de Mayo de 1878 D. José Alguer y Torró solicitó 

una concesión minera con el nombre de Virgen de la Salud, en 
término de Santa María de P&lantordera, con el objeto de alum
brar aguas subterráneas, y en 2 de Diciembre del mismo año 
D. Francisco Alquer y Suasi solicitó con el nombre de Pura las 
pertenencias pedidas por Alguer y Torró, así como que se de
clarara cancelado el expediente promovido por este último con 
arreglo á U disposición 16 de las generales del Reglamento de 
'24 do Juaio cíe 1868 para la ejecución de la Ley de Minas:

Que el Gobernador de la provincia de Barcelona, en 7 de 
Enero de 1879, declaró cancelado el expediente Virgen de la 
Salud, y dispuso continuara la instrucción del llamado Pura: 

Que apelado este acuerdo para ante el Ministerio de Fo
mento fué confirmad© en todas sus partes por Real Orden de 
13 de Junio de 1879, é interpuesta contra esta Real Orden de
manda contenciosa por Alguer y Torró, fué declarada inadmi
sible por Real Orden de 19 de Febrero de 1880:

Que publicado el registro denuncio de la mina Pura, com
parecieron en el expediente, haciendo oposición al mismo, el 
Ayuntamiento de Santa María de Palantordera y D. José Al
guer y Torró, alegando que la concesión pretendida se debería 
tram itar con arreglo á la Ley de Aguas, y que si se otorgase 
quedarían perjudicados multitud dé aprovechamientos exis
tentes establecidos en aquella localidad:

Que después de haber sido contestadas estas oposiciones 
por el registrador de la mina Pura, Alguer Suasi, se oyó sobro 
ellas á la Comisión provincial, y de conformidad con su dicta
men, d  Gobernador civil de Barcelona, en 28 de Junio de 18801 
mandó proceder á la demarcación del perímetro designado 
para dicha mina: «

Que apelado también este acuerdo, fué confirmado por Real 
Orden de 25 de Abril de 4881, expedida previo informe de la 
Junta superior facultativa de Minería:

Que en los días 26 de Setiembre al 6 de Octubre de 1881 
tuvo lugar. la demarcación de la mina Pura, en cuyo acto pre
sentaron protestas el Ayuntamiento de Santa María de Palan
tordera, D* José Alguer y Torró, los Vocales d8 la Junta de te
rratenientes y varios propietarios de terrenos lindantes con la 
expresada mina, cuyas protestas fueron desestimadas por de
creto del Gobernador de 28 de Noviembre de 1881;.

Y que interpuesto recurso de alzada contra este decreto, fué 
desestimado por Real Orden de 31 de Marzo de 1882, por la 
cual se confirmó la resolución apelada, se aprobó la demarca
ción del registro Pura y se mandó expedir el título de pro
piedad:

Vistas las actuaciones contencioso-adminlstrativas, en que
consta:-.-. •

Que contra-la Real Orden últimamente mencionada entabló 
demanda contencieso-administrati'va ante el Consejo de Estado 
el Doctor B. José Leopoldo Feu, en nombre y representación de 
D. José Alguer y Torró, con la súplica de que se consultara su re
vocación;; y declarada procedente por Real Orden de 31 de Ju
lio de 1883, fué ampliada por el mismo Letrado con idéntica 
.pretensión: ■, *. ,

Que mi Fiscal contestó la demanda solicitando se absolvie
r a  d^ eila á la Administración y se confirmara la Real Orden 
impugnada; pero con posterioridad presentó escrito en que pi
dió se le tuviera por allanado el recurso, haciendo al efecto uso 
de la autorización que le fué concedida por Real Orden de 19 
de Octubre de 1883:

Vista la Real Orden de 19 de Octubre de 1883, en la cual se 
autorizó á Mi Fiscal para allanarse á la demanda promovida 
sobre dern ares ción- de la mina Previsor a por D. Juan Soler y 
otros regantes y propietarios del término de Mollet, previnién
dole procediese del mismo modo en los casos de igual índole: 

Visto el escrito de tói Fiscal, en el que, usando de la auto
rización referida, se allana & la demanda promovida por Don 
José Alguer y Torró que ha dado origen á este pleito:

Considerando que el allanamiento de Mi Fiscal es proce
dente, p u e r to  que la demanda deducida por Alguer respecto á 
la demarcación de la mina Púm  es de igual índole y naturale

za é, la promovida por D. Juan Soler y Gabarrell sobre la de
marcación de la mina Previsora:

Considerando que habiéndose seguido el expediente admi
nistrativo para la demarcación y concesión del registro Pura con 
arreglo á la Ley general ce bases para la legislación de Minas, 
la Real Orden de 31 de Marzo de 1882, que le determinó, no es 
sostenible, porcuanto que aquel expediente ha debido ser tra
mitado y resuelto con arreglo á las leyes especiales y determi
nadas que rigen en materia de aguas;

Conformándome Gon lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Fernando Vida, el Marqués de los Ulag&res, D. Angel María 
Daearrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensan
ta, D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánsz, el Conde de 
Heredia Spínola y D. Antonio Guerola,

Vengo en admitir el allanamiento de Mi Fiscal á la deman
da conteimioso-administrativa incoada por D. José Alguer y 
Torró, y en dejar sin efecto la Real Oréen de 81 de Marzo de 
1882, salvo siempre las disposiciones contenidas en la Ley de 
Aguas.

Dado en Palacio á  veintidós de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFONSO.=^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y.se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 15 de Octubre de 1885.=Antoaio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única ins
tancia pende ante el Consejo de Estado entre Doña. Amalia 
Sánchez y Ladrón de Guevara, recurrente, y la Administra
ción general del Estado, sobre revocación de la Real Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en. 19 de Noviembre 
de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 28 de Marzo de 1884 acudió Doña Amalia Sánchez 

y Ladrón de Guevara á la Junta de Pensiones civiles expo
niendo que su esposo D. Isidoro Maestre y Maestre había falle
cido el 6 de Enero anterior, y solicitando se le declarara la 
posesión correspondiente con relación al sueldo de 4.500 pese
tas que por más de dos años había percibido su difunto esposo: 

Que la expresada Junta en sesión de 25 de Junio de 4884 
acordó declarar á Doña Amalia Sánchez la pensión anual y 
vitalicia de 337 pesetas 50 céntimos, que era la que corres
pondía al sueldo regulador de 2.250 pesetas que había disfru
tado el caüsante Maestre por más de dos años como Ingeniero 
de la clase de segundos del Cuerpo de Montes:

Que contra este acuerdo interpuso recurso de alzada ante 
el Ministerio de Hacienda Doña Amalia Sánchez pretendiendo 
fuera revocado y se determinase que el sueldo que debía esti
marse como regulador era el de 4500 pesetas asignado al des
tino de Ingeniero Jefe de la clase de segundes del expresado 
Cuerpo¡ que fué el que percibió Maestre desde Julio de 1880 
hasta su fallecimiento:

Que oída la Dirección general de lo Contencioso expuso 
que con arreglo á lo dispuesto en el Decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868 y á lo declarado en la Real orden de 7 de Agosto 
de 1875, sólo podían considerarse como derechos adquiridos 
para les efectos pasivos del proyecto-ley de 20 de Mayo de 
1862 los respectivos á los cargos que se ejercieran por los cau
santes con anterioridad á la publicación del Decrsto-ley, y en 
este sentido era procedente el acuerdo de la Junta, pero que 
por Decreto-sentencia de 15 de Enero de 1884 se había hecho 
una declaración contraria, por lo cual convendría oir el pare
cer de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado:

Que por Real Orden de 19.de Noviembre de 1884 se desesti
mó el recurso de alzada interpuesto y se confirmó el acuerdo 
objeto del mismo:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:
 ̂ Que contra esta Real Orden dedujo demanda ante el Con
sejo de Estado Doña Amalia Sánchez con la pretensión de que 
fuera revocada y se determinase la pensión de viudedad con 
arreglo al expresado sueldo regulador de 4.500 pesetas que 
había disfrutado su marido D. Isidoro Maestre:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la demanda 
lo hizo con la súplica de que se absolviera de él 4 la Adminis
tración general del Estado y se confirmara la Real Orden re- 
cismada:

Visto el art. 14 de la Ley de Presupuestos de 25 de Julio de 
1855, que en su párrafo segundo dice: «Para los ascensos que 
desde la publicación de esta Ley obtengan los empleados acti
vos ó cesantes servirá como sueldo regulador de las declaracio
nes de haber de pesan tía, jubilación y Montepío, el del nuevo 
empleo, siempre que se haya desempeñado en propiedad por 
espacio de dos años con el goce del haber señalado al mismo 
dentro de los presupuestos respectivos:»

Visto el art. 15 de la Ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864 que dice: «Hasta que se públique la Ley general de 
Clases pasivas las viudas y huérfanos de los funcionarios pú
blicos no incorporados actualmente á los Montepíos tendrán 
derecho á pensión del Tesoro eon si?jeción á lo dispuesto en los

 ̂ artículos 4o al 66, 69, 70 y 75 del Proyecto de ley presentado al 
5 Congreso de los Diputados en 20 de Mayo de 1862:
¡ Visto el art. 8.* del Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 
I que determina que el sueldo mayor que se haya obtenido des

pués de publicada la Ley de Presupuestos de 1845 servirá de 
tipo regulador siempre que se haya disfrutado por espacio de 
dos años:

Visto el art. 13 del mismo Decreto-ley, que declaró en sus
penso los artículos del Proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, 
puesto en vigor por la Ley de Presupuestos de 1864, hasta que 
Jas Cortes Constituyentes resolvieran lo que estimasen oportuno: 

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 1873, que dice: «Hasta que se apruebe una Ley general de 
Clases pasivas, serán estrictamente cumplidas las disposicio
nes ael Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 4 contar desde la 
fecha del múmo, pero sin que en ningún caso puedan tener en 
su aplicación efecto retroactivo con respecto á los derechos 
fundados en leyes anteriores y á los abonos de servicios por 
nombramientos de Autoridad competentemente delegada en 
empleos d» planta consignados en los presupuestos del Es
tado:»

| Vista la regla 4.a .de las contenidas en la Real Orden de 7 
de Agosto de 1875, que dice: «Suspendida por el art. 13 del 
Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 la aplicación de las dis
posiciones á que se refiere el art. 15 de la Ley de Presupuestos 
de 1864, careciendo dicho precepto de fuerza retroactiva y co
rrespondiendo determinar sus efectos, se declara para este fin 
que tienen adquiridos derechos á los beneficios dispensados por 
las oitad&s disposiciones, las viudas y huérfanos de los funcio- 

í narios públicos no incorporados legalmeme 4 Montepíos á la 
| publicación de Ja Ley de Presupuestos de 1864, siempre que 
\ sus causantes ejercieran con anterioridad 4 la publicación del 

enunciado Decreto-ley los destinos á que fuera propio el 
goce de la pensión de viudedad ú orfandad, con independencia 
de si el fallecimiento de dichos causantes fué anterior ó poste
rior á la indicada publicación:»

Considerando que la única cuestión objeto del presente re 
curso se refiere á determinar si ha de servir como tipo regula
dor de la pensión solicitada por Doña Amalia Sánchez el suel
do de 2.250 pesetas que disfrutaba Maestro á la publicación del 
Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, ó el de 4.500 pesetas que 
obtuvo el e.nusante después de esta fecha y que percibió más 

j de dos años, ó sea desde Julio de 1880 hasta su fallecimiento 
en 6 de Enero de 1884:

Considerando que D. Isidoro Maestre ingresó en el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes en SO de Octubre de 1865, en cuya 
época, y á tenor de lo prescrito en el art. 15 de la Ley de P re
supuestos de 1864, se hallaban en vigor las disposiciones con
tenidas en los citados artículos del Proyecto de 20 de Mayo 
de 1862:

Considerando que, si bien estos articules quedaron en sus
penso á virtud de lo establecido en el 13 del Decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868, la disposición contenida en éste no puede 
tener en modo alguno efecto retroactivo con respecto á los 
derechos fundados en Leyes anteriores, con arreglo á la pres
cripción terminante del art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 
Febrero de 1878:

Considerando que la Real Orden de 7 de Agosto de 1875, an
tes citada, se limita á declarar que para que las viudas y huér
fanos de funcionarlos no incorporados 4 Montepío tuvieran de
recho á los beneficies del expresado proyecto, era necesesario 
que los causantes ejercieran los destinos con anterioridad á la 
públicación del Decreto-ley ele 22 de Octubre de 1868, cualquie
ra que fuese la época de su fallecimiento anterior ó posterior 
al mismo Decreto-ley;

Considerando que, por consiguiente, esta Real Orden no de
termina que se tenga como sueldo regulador el del destino que 
el causante poseyera en la fecha de este Decreto-ley y que no 
se estime como tal cualquier otro mayor que se hubiera disfru
tado posteriormente:

Considerando que el respeto á los derechos adquiridos que 
reconocen los citados preceptos de la Ley de Presupuestos de 
1873 obliga á estimar aquéllos corno vigentes, no sólo en la si
tuación que tenían al publicarse el Decreto-ley de 1868, sino 
en la que pudieran tener posteriormente por virtud de sus su 
cesivos desenvolvimientos, mucho más cuando éstos son m oti
vados por loa ascensos obtenidos en cuerpos de escala cebada, 
como lo era el de Ingenieros de Montes, al que perteneció 
Maestre;

Y considerando que por las razones expuestas Doña Amalia 
Sánchez tiene derecho áque su pensión de viudedad se determi
ne con arreglo al mayor sueldo que durante más de dos años, 
sí bien con posterioridad 4 1868, percibió su esposo D. Isidoro 
Maestre, 4 tenor de lo establecido en los artículos 14 de la Ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1855 y 8A del Dcereto-ley 
de 22 de Octubre de 1868;

Conformándome con lo consulta do. por la Bala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Santos AIvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D. Francisco Rubio, D. Angel María Daearrete, el Marqués de 
la Fuensanta, D. José Cresgh, £). Eugenio Montero Ríos, Don 
Enrique de Cisneros, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Juan 
Magaz y D. Fernando Guerra,

Vengo en revocar la Real Orden de 19 de Noviembre de 
1884 y en declarar el derecho de Doña Amalia Sánchez y La
drón de Guevara a pensión de viudedad del Tesoro coa arreglo 
al sueldo regulador de 4.500 pesetas, que percibió durante más 
de dos años su esposo D. Isidoro Maestre, deSde la fecha del fa
llecimiento del mismo.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil ocho-
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cientos ochenta y cinco.«ALF©NSO.«Bl Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,»

" Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo' 
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Octubre de 4885.c«Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alha

jas, señalado con el núm. 90.789, expedido por este Banco con 
techa 6 de Julio de 1875 á favor de D. Teodoro Rubio, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día $9 de Noviembre último, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.* y 237 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.
* Madrid 19 de Diciembre de 1885.—El Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano. X—878

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de cin
co acciones de este Establecimiento, comprensivos uno de dos 
acciones de la clase de inalienables, señaladas con los núme
ros 49.296 y 297, y el otro de tres acciones de la clase de libres, 
números 49.298 á 800, expedidos por este Banco á favor de la 
Congregación de Nuestra Señora de la Novena, Montepío de 
representantes de esta Corte, se anuncia al publico por tercera 
y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, acontar desde el día 12 
de Diciembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G aceta  de Ma d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9,° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
de los extractos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Enero 'de 488G.-=E1 Secretario genera), Juan 
de Morales y Serrano. X—871

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- 
ble señalado con el núm. 222.792, importante 8.000 pesetas no
minales en billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
expedido á favor de D. Pablo Pardo y Llano en 18 de Octubre 
del corriente año, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 11 del mes 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Ga ceta  de Madrid  y Diario oficial 
de.Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad« 
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 2 de Enero de 1886.=EI Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—869

B anco H ip o teca rio  de E spaña.

c o n t a b i l i d a d  g e n e r a l  

Situación en 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ------ -------- —-
Accionistas...............        80.000.000
Caja y Banco de Espáña.. ...........    3.479.853*17
C arte ra :...............................................   1.789.308*25
Valores......................    4.471.181*20
Préstamos hipotecarios....................................  61.664.020*14
Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los

estatutos}. .........      2.460.000
Mobiliario y material............................   36.541*97

Inmueble de la Sociedad: *
Inmueble .................  2.196.255*85
Gastos de adaptación.............  28.3.436*17

-----------------  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios-       2.400.619 94
Varios................................................................  1.826.174*97
Intereses devengados y ' no vencidos de los

préstamos..........................................    29.837*50
Préstamos sobre valores y dobles...................  1.620.927*80
Cuentas corrientes............................................  527.647*23
Pagarés de compradores de bienes desamor -

tizados descontados al Tesoro.....................  34.477.490*92
Gastos generales . . . . .................... . 377.56813

147.640.862*74

PASIVO ~ "
Capital social............................    50.000.000
Reserva obligatoria... . . . . . .  1.425 997*23
Idem especial,......................... 1.165.764*92

-----------------  2.591.762*15
Cédulas hipotecarias...............    58.137.377*60
Obligaciones 5 por 100..........................    18.836.908*09
Acreedores por la  operación de pagarés  2.000.000
Varios.............................................   1.535.326*40
Cuentas corrientes. ......................... . . . .........  6.746.476*75
Intereses corridos y no vencidos de las cé

dulas hipotecarias........................................  812.173*75
Idem id. de las obligaciones 5 por 100...........  166.666*66
Idem y cédulas amortizadas per pagar.. . . .  87.452*25
Efectos á pagar  .............................  18.291*17
Préstamos hipotecarios diferidos,  .............. 1.078.266*32

Pesetas,

Descuento de los pagarés de compradores de 
bienes desamortizados negociados ai Te
soro............................. ...................................  £974. >91

Ganancias y pérdidas:
Realizadas...............................  2.634.758*01
A realizar  20.612*59 ____  — „  2.655.370*60

147.640.862*74

Madrid 4 de Enero de 1886.=*=S. E. ú 0.==E1 Jefa de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.0 B.#*=EI Gobernador, G Sánchez 
Bustillo. X—879

MINISTERIO  DE FOMENTO 
—

D irección gen eral de Instrucción  pública.
PATRONATO GENERAL DE LAS ESCUELAS DE PÁRVULOS

S. A. R. la Berma. Sra. Infanta Doña María Isabel Francis
ca, Presidenta general del Patronato, se ha servido autorizar 
á la Sección directiva del mismo para abrir un concurso de 
premios, al que puedan aspirar los Maestros de todas Jas Es
cuelas de'párvulos de España con sujeción á las siguientes 
bases:

1.a Se concederán 12 premios de primera clase de 500 pese
tas cada uno, ai que acompañará un diploma de honor auto
rizado de orden de S. A. R. la Serma. Sra. Presidenta, y otros 
18 de segunda clase de 250 pesetas cada uno.

2.a A estos premios podrán optar todos los Maestros^ y 
Maestras de las Escuelas de párvulos de cada uno de los diez 
distritos universitarios de España, sometidas á la inspección 
y vigilancia del Patronato.

3.a Los referidos premios se otorgarán á los Maestros que 
acrediten tener mejor organizada la Escuela de párvulos que 
regenten; asistir á ella con más puntualidad y exactitud; 
reunir matrícula más numerosa; dar á los niños instruce ón 
más esmerada de la Doctrina Cristiana y demás enseñanzas 
prescritas por la Ley, y presentarlos con mejores modales de 
urbanidad.

41a Para la adjudicación de los premios atenderá la Seicción 
directiva á los informes de las Sras. Vocales y Auxiliares á 
cuya inspección y vigilancia estén sometidas las escuelas, j  
en los puntos donde todavía no hubieran sido nombradas di
chas señoras, al informe de los Sres. Curas párrocos é Inspec
tores oficiales correspondientes.

5.a Estos datos deberán remitirse á la Secretaría del P a 
tronato, calle de Goya, núm. 6, antes del día lo  de Febrero 
próximo v: nidero.

Madrid 3 de Enero de 1886.—El Secretario del Patronato, 
Mariano Barsi Contardi.

Archivos, Bibliotecas y Museos. W&SZ
Excmo. Sr.: Terminado el plazo para la admisión de soli

citudes para tomar parte en.las oposiciones á 23 plazas de as
pirante vacantes en el cuerpo facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y  Anticuarios, anunciadas en la Gaceta  del día 8 
de Noviembre próximo pasado, esta Dirección general, en cum
plimiento del art. 34 del reglamento vigente del cuerpo, y en 
vista de las propuestas de la Junta facultativa y Escuela su
perior de Diplomática, ha nombrado á V. E. Presidente del 
Tribunal de dichas oposiciones, y Vocales á los Sres. D. Juan 
de Dios de la Rada y  Delgado, D. Toribio del Campillo y  Caiáa- 
mor, D. Jesús Muñoz Rivero, D. Cándido Bretón y Orozco, Don 
Antonio Rodríguez Villa y D. José Foradada y  Csstán; los 
tres primeros Catedráticos de la Escuela superior do Diplomá
tica y  los segundos Jefe de tercer grado el.primer o, y Oficiales 
de segundo y tercer grado del cuerpo los demás.

Lo que comunico ú Y. E. para su conocimiento v demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Di
ciembre de 1885,s=El Director general, Julián Calleja.=Señor 
Jefe superior del cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno  de la  p rovin cia  de M ad rid .

El día 9 de Enero próximo, á las dos de su tarde, se proce
derá á contratar en pública subasta la ejecución de las obras 
de reparación que necesitan llevarse á cabo en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta provincia .en el 
pueblo de Aravaca, cuyo acto tendrá lugar en esta Corte y 
cuartel de la misma, sito en la calle del Pacífico, núm. 46.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se encon
trarán de manifiesto en dicho cuartel en la oficina del primer 
Jefe de la Comandancia.

Lo que se hace saber para conocimiento de todas las perso
nas que pueda convenirles tomar parte en la mencionaca su
basta.

Madrid 28 de Diciembre de 4885.=^=Ei primer Jefe acciden-. 
ta l , Juan Arderíus y García.

Gobierno de la  provincia  de C iudad  R eal.
Sección de Fomento.—Obras públicas, s

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas, se ha señalado el día 20 del próximo Enero, á las doce 
del día, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación en el actual año económico 
de la carretera de tercer orden de Argamasilla de Alba 4 la es
tación del ferrocarril, en el tipo de 4.880 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad, en 
mi despacho, en el Gobierno civil de esta provincia; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que además de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto.

Este depósito se hará en metálico ó bien en efectos de la 
Deuda pública, bajo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrsrá en el acto, únicamente entre sus autores, una 
s^gundaJieitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos 
en 400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita* 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

S erá  de cu en ta  d e l r e m a ta n te  sa t is fa c e r  lo s  d e rech o s d e  
in se r c ió n  d e e s te  a n u n cio  en  e l Boletín oficial y Ga c et a  de 
Ma d r id .

Ciudad Real 29 de Diciembre de 4885.=EI Gobernador, 
Mesa.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado d el anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Ciudad Reai con fecha 29 
de Diciembre de 4885, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de tercer orden de Argamasilla de Alba á la esta
ción, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujecién álos expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad- d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eitipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen - 
te la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.) 888—S

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  M u rm a.

Sección de Fomento.—Montes,
D. Miguel de la Guardia, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que no habiendo cumplido D. Salvador Pala- 

són, vecino de Cieza, las condiciones 6.a y 7.a de las reglamen
tarias y facultativas, ingresando por el primer año en arcas 
municipales y la del Tesoro el 90 y 40 por 400 respectivo de 
25.000 pesetas, en que se le adjudicó ei aprovechamiento^de 
les espartos arriba mencionados en cada uno de ios tres años 
forestales de 4885 á 86, 86 á 87 y 87 á 88, ó sean en junto 75 000 
pesetas, incurriendo por tal falta en la multa que determina ei 
artículo 25 del Real decreto de .8 de Maye de 4884, de la que 
responsable; por decreto de 24 del corriente mes lie tenido á 
bien declarar desierta.la subasta de que se trata, y en su con
secuencia que se celebre nueva licitación el día 4 de Febrero 
próximo venidero, á las doce de su mañana, bajo las mismas 
bases y condiciones que la anterior, y tipo de 43.335 pesetas en 
cada uno de los tres años, ó sean en junto 40.005, pero teniendo 
presente lo siguiente:

4.® Que toda persona capaz de contratar y de notorio abono 
pedrá hacer proposiciones, con sujeción al modelo que más 
abajo se inserta, y en papel de una peseta, acompañando el do
cumento que justifique haber ingresado como fianza en -la De
portaría. del Ayuntamiento de Abarán ó en la Csja sucursal 
de Depósitos de esta capital, según el caso, el 40 por 100 de 
la cantidad de 40.005 pesetas en que se sacan á subasta dichos 
espartos por los tres años citados, cuya cantidad ha de servir 
de garantía hasta que se otorgue la correspondiente escritura 
y se cumpla con lo prevenido en el Boletín oficial del 23 y Ga
c e ta  del 26 de Setiembre último al anunciar la subasta de
sierta," mandándose devolver en el acto si la subasta no queda
se á su favor.

2.° El expediente original, en el que están unidos los plie
gos de condiciones y estado de aprovechamientos á que h a  de 
sujetarse el remate, estarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Abarán para que puedan enterarse de los mismos cuantos 
deseen tomar parte en el acto.

Y 3.° La subasta será doble y simultánea ante mi Autori
dad ó persona en quien delegue, y ante el Alcalde de Abarán, 
con asistencia en ambos puntes de un Delegado del distrito, y 
en Abarán de una pareja de-la Guardia civil.

Murcia 28 ríe Diciembre de 4885.—E1 Gobernador, Miguel 
de la Guardia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio y pliego

de condiciones referentes á la subasta por tres años de los 
espartos de los montes del pueblo de Abarán, desea adquirir
dicho producto, y ofrece por él la cantidad de (expresada
en letra), previo el depósito del 40 por 400 del tipo dé 40.005 
pesetas, como se acredita por el adjunto documento, y se com
promete al cumplimiento en todas sus partes de dichas con
diciones y anuncio de referencia.

(Fecha y firma del proponente.) 840—S

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de  A lican te .

Comisión provincial
Esta Comisión, en uso de las facultades que le concede el 

caso 3.° del art. 98 de la ley Provincia.!, acordó en sesión-de 47 
de los corrientes anunciar la subasta para la adquisición de 
las ropas y efectos que á continuación se expresan, con destino 
al Hospital provincial de San Juan de Dios de esta capital, 
cuyo acto deberá tener lugar el día, 3 de Febrero de 4886,4 
las once deTa mañana, en el salón de sesiones de la Excelentí
sima Diputación.

Ptas. Cents.
ROPAS Y EFECTOS QUE SE SUBASTAN , ' *

Dos mil ciento diez metros tela he  hilo, de un 
metro ancho, á una peseta 50céntimos metro.. 3,480 

Ciento cincuenta metros cotonet moreno, á 75
céntimos de peseta.el metro................................  142*50

Cincuenta metros lienzo de algodón, marca del
Bol, á 80 céntimos de peseta el m etro .........   40

Ciento veinte metros bayeta amarilla y blanca, á
2 pesetas 42 céntimos el metro.......................    254*40

Cincuenta toallas, á una peseta. 25 céntimos cada 
u n a . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*50

Doscientas servilletas, tamaño mediano, á 62 cén
timos de peseta cada ú n a .    ...........     425

Mil cincuenta metros zaraza para cubierta de 
cama, toda de una misma clase y color, á 87
céntimos de peseta el metro  ...........   4.484*25

Doscientos veinticinco metros tela para jergones,
á una peseta 84 céntimos el m etro .................... 407*25

Ciento sesenta metros tela para colchones, á 2 pe
setas 48 céntimos el metro.  ...................  348*80

Cincuenta metros tela para delantales, á 75 cén
timos de peseta el metro . . . . . .................. 37*50

Cincuenta mantas de lana para cama, de cuerpo 
y medio, á 45 pesetas u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750

Setenta y dos trapos para cocina, á 50 céntimos 
de peseta cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36

Treinta kilogramos lana limpia para almohadas, 
á 2 pesetas 60 céntimos kilogramo.  * 78



Gaceta de Madrid. - Núm. 5 5 Enero 1886 43

121 pliego ds condiciones del contrato y 'obligaciones de los 
lidiadores, así como las muestras de las ropas y efectos de ia 
subasta, se hallarán de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de las oficinas de esta Exorna, Diputación, todos los 
días no feriados, desde las nueve de ia mañana á las dos de la 
tarde.

Alicante 81 de Diciembre de 1885.=El Vicepresidente, Isi
dro M artínez.^Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, P. L, José S. Corona. 887—S

Adm inistración del Correo central.

DÍA 3

Cartas detenidas  por falta ds franqueo é dirección 
en este ééa.

jNúm 10 Angel Iglesias.—Salamanca.
11 Carmen Hidalgo.—Jerez.
12 Felipe Sánchez.—Villatoro.
13 José Núñez.—Getafe.
14 Marcelo González.—Colmenar Viejo.
15 Martínez y Compañía.—Burgos.
16 Ricardo Agudo.—Barcelona.
17 Victoriana Alvarez.—Dos Barrios.

Madrid 4 de Enero de 4886.=El Administrador, José Lois 
«é Ibarra.

Gabinete c e n tra l  de T e lég ra fo s .
DÍA 4

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios. 1

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

G ranada........ .

Central.

José N avarret—Veneras, 3, principal dere
cha (ausente);

López.—Mayor, 77.
Félix Moriones.—Leganitos, 4, tercero. 
Magdalena Rodríguez.—Calle Serrano. 
Woolf At Terrier.—Bolsa.
Reeves.—Preciados, 46.
Federico Pardo.—Ancha San Bernardo, 52. 
Benito Serrano.—Carretas, 44.
Francisco Sanz Riolío.— Congreso Dipu

tados.
Andrés Campillo—Mazar ron, 43.
Sebastián Pedraza, Notario.—Capuchinos, 2. 
Nocher.—Sin señas.
Leonor Desmont.—Carrera San Jerónima, 46. 
Francisco Zaporta.—Plaza Ministerios, 4, 

principal.
Mingues.—Café Levante.
Acacio Charrín.—Barquillo, 24, principal.

Noroeste.

Domingo Cornagen.—Conde-Duque, 40. 

Norte.

Tirso Gómez.—Palma, 247

Enlace Mediodía.

Isabel Paya.—Pacífico, 38, tercero izquierda. 

Sur.

Antonio Sierra—Gobernador, 12y 44, prin
cipal derecha»

Beniearló 
Zamora................
Barcelona.. . . . . .
Glasgow........ .
Palm a..................
Á lgeciras............
V itoria. . . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . . . .

Cádiz.. . . . . . . . . .
Oviedo..........
Constan tiñe........
Barcelona...........
Logroño. . . . . . . .

Sevilla.
Cádiz.. . . . . . . . . .

Cuenca..........

Vitoria. . . . . . . . .

Valencia.. . . . . . .

Badajoz.. . . . . . . .

Madrid 4 de Enero de 4886.*= P. el Jefe del Centro, José 
Vela.

S u cu rsa l d e l Banco de España en Tarragona.
En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 304, corres

pondiente al 23 de Diciembre corriente, se anuncia la subasta 
de varías fincas én Roquetas, Tortosa, Perelló, Pasanant, Es- 
pluga de Francolí y Conesa, bajo las condiciones que se deta
llan en el mismo. Las proposiciones se presentarán en el plazo 
de 60 días en esta sucursal ó en la Delegación general del 
Banco de España, calle de Atocha, 32, reservándose éste la 
más absoluta libertad para aceptar la proposición que más le 
convenga, ó desecharlas todas si no le conviniese ninguna.

Tarragona 30 de Diciembre de 1885.=Por el Director, Joa
quín Ríus Moñ tañer. X— 873

Contaduriadde Hacienda de la provincia de Murcia.
Pliego de condiciones formado por la Contaduría de Hacienda, 

de conformidad con lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
de 1857, para la subasta de las obras de reparación del 'bote 
denominado Neptuno que presta sermeio en el Mar Menor, 
término de San Pedro del Pinatar.

( 1.* El remate será simultáneo el día 4 de Febrero próximo, 
kJa s  doce de su m añana, ante el Sr. Administrador de Ha
cienda, el Sr. Contador y el Jefe de la Comandancia de Carabi
neros de la provincia, ó un Delegado que al efecto nombre r y 
en San Pedro del Pinatar ante el Sr. Administrador de Rentas 
y un Delegado del Jefe de la Comandancia, con asistencia de 
un Notario.

2.& Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.165 pe
setas 75 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras que 
han de ejecutarse.

3.* Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse ha
ber ingresado en la Caja de Depósitos el 20 por 100 del valor 
del presupuesto, el cual se devolverá á los interesados conclui
do el acto: del remate, á excepción del que pertenezca al mejor 
5pstor, el cual se constituirá de nuevo en concepto de necesa
rio  como garantía hasta la terminación y aprobación definiti
va de las obras.

4.a Las proposiciones^, harán en pliegos cerrados, según 
el modelo inserto al final de las presentes condiciones, fijando 
en ellos la cantidad en letra por la cual el lid iador se obliga á 
ejecutarlas, uniendo ai mismo la carta de pago de que había la 
condición anterior.

5.a Abiertos los pliegos y leídas públicamente .las* proposi

ciones hechas, s& extenderá el acta de remate , adjudicándose 
éste á favor del mejor postor, sin perjuicio del resaltado ouo 
ofrezca la doble su casta y de la aprobación definitiva de la í)i~ 
receión general de Carabineros.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones igualmente bene
ficiosas, se abrirá en el seto y por espacio de un cuarto de hora, 
una nueva licitación á la voz entre las personas que las h u 
bieren presentad®.

7.a Aprobado que sea el remate por 3a Superioridad, se otor
gará la correspondiente escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento, así como los de una- 
copia que ha de remitirse á la Dirección del ramo.

 ̂8.a Las obras habrán de ejecutarse con arreglo á las condi
ciones facultativas que se bailan de manifiesto en esta Admi
nistración y en la subalterna de Reatas de San Pedro del P i
natar.

9.a  ̂El'rematante dará principio á las obras dentro de los 10 
días siguientes al del otorgamiento de la escritura, dándolas 
por terminadas en el plazo de 30 días, á contar desde el de la 
subasta.

10. Concluidas que sean las obras serán reconocidas por ios 
peritos nombrados al efecto, siendo de cuenta del rematante el 
pago de los honorarios que estos devenguen.

11.  ̂El importe del remate será satisfecho en una sola vez, 
después de practicarse el oportuno reconocimiento facultativo 
y previa consignación de la Dirección general del Tesoro.

12. El rematante será responsable de la buena ejecución de 
las obras por término de dos meses, á contar desde el día en 
que tenga lugar la recepción provisional.

Murcia 81 de Diciembre de 4885.=*El Contador de Hacienda, 
Pedro Ortega.

Modelo de proposición,
D .. , . vecino d e . , enterado de las condiciones y re

quisitos que se exigen para ia adjudicación en pública, subasta 
de las obras necesarias para la construcción de un bote que ha 
ds prestar servicio ai cuerpo de Carabineros , en el punto lla
mad© de San Pedro del Pinatar, aounciada.enel Boletín oficial, 
se obliga á ejecutarías por su cuenta y riesgo y con sujeción á 
dichas condiciones por ia cantidad d ¿ .. . . .  pesetas . . . .  cén
timos.

(Fecha y firma.) 889 - S

Administración d© Hacienda cíe la provincia 
de Castellón.

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Saja general de Depósitos con fecha 15 de Setiembre último, 
resulta que las cartas de paga que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la  sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de La Mata,han sido extfaviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, según previene Ja  circular de 3 de 
Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caía 
de 47 de Enero de 1874

NUMERO 
de las cartas 

de pago.
FECHAS DE LOS INGRESOS IMPORTE 

Pesetas. Cents.

63 40 de Mayo de 4859................ 429‘05
67 Idem id. id ........ ............. 45‘38
68 Idenx id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3T3
69 Idem id. i d . . . . , . .  ................ 411‘70
74 Idem id. id . . . . . . .  . . . . . . _____ 106*42
73 . Idem id. id ................. .. ............ 459*25

393 22 de Agosto de 1860,................
Idem id i d . ..................... .

353
394 33‘69
305 Idem id . id . . .......... .................... 4132
396 Idem id. id ............. ........... .. 84*64
485 26 de Noviembre de id............... 5‘26
548 47 de Diciembre de id ............... 235=10
526 20 de id. id .. .......... .................... 6994
527 Idem id. id ........ ................ . 47*48.
358 20 de Agosto de 4 8 6 1 . . . . . . . . . . 343*04
396 49 de Octubre de id ........... 20*66
447 25 de Noviembre de id............... 5*46
471 9 de Diciembre de id . *............ 4.615*44»
488 48 de id. id.................................. 576*87
253 27 de Mayo de 4862................... 767*99
385 40 de Setiembre de id . . . . . . . . . í.407‘44
474 ‘ 29 de Octubre de id .................... 4,822*96
537 42 de Diciembre de i d . .......... 403*56
562 31 de id. id .. ............................... 641*39
568 Idem id. id ................................ . 2.52553
417 25 de Febrero de 4 8 6 3 . . . . . . . . . 36233
254 30 de Mayo de id........................ 89=73
45 48 de Junio de id * . . . . . . . . . . . . 407*48

7 5 Setiembre de id , ...............  0 4.585*98
69 30 de Octubre de id .................. 4.244*73
45 44 de Diciembre de id ............... 4.089*68
34 43 de Enero de 4864................... 832*37

407 47 de Junio de id.................... 484*84
601 27 de Setiembre de id . . . . . . . . . 341*52
662 44 de Noviembre de i d , 4.966*20
707 20 de Diciembre de id . . . . . . . . . 2044*92
733 30 de id, id ............................... . 4.406*61

4.034 49 de Junio de 4865.................. 601*78'
449 20 de Setiembre de id ........ 4,434*82
259 44 de Diciembre de id ............... 4.31469
311 42 de Enero de 4866.................. 4.124*48
600 22 de Junio de id.................... 1.776*84
752 24 de Setiembre de id ...... ......... 1.428*30
854 20 dé Noviembre de id .. . . . . . . . 2.060*36
890 47 de Diciembre de id .............. 783*40
29 22 de Enero de 4867................... 4.856*52
37 24 de id. id............. .................... 603*44
44 42 de Junio de id ............. 898(20
28 42 de Julio de id ..................... 449=46
40 29 de Agosto de id.................. 604=33
45 25 de Noviembre de id__ 4.566=40
34 49 de Diciembre de id ................ ■ 4.33648
48 25 de Enero de 1868.......__ 1.75404
23 47 de Junio de id ...................... 660*42
54 27 de Julio de id ............... 1.46041
33 21 de Setiembre de íá........... .. ó .468*85
47 47 de Noviembre de id........... 4.603*52
39 30 de Diciembre de id ............... 2.232*39
32 Í8  do id. id ........ .......... 4.299*61

Castellón 48 de Diciembre de 4885,=E1 Administrador de 
Hacienda, Juan Dessy. 4081—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de Mérida.

Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 27 de 
Octubre id timo para constr uir un mercado ó plaza de aban
tos en el solár del que fué ex-convento de Frailes Franciscanos, 
3a Corporación que presido ha acordado sacar dicha Obra á 
subasta pública, con arreglo á las prescripciones que contiene 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

De conformidad, pues, con dicho Real decreto la subasta 
tendrá lugar el día 10 de Febrero próximo, á las dos de la tav- 
de, en Madrid en el local que ocupa la Dirección general de 
Administración y ante el funcionario que designe al efecto el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad en el 
salón de las Casas Consistoriales ante e! Alcalde que suscribe 
ó de quien haga su3 veces, con asistencia también de un señor 
Concejal; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para eo- 
nocimient© del público, el presupuesto, condiciones y pknos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en pa
pel sellado de Ja clase 11.4, arregladas exactamente en su redac
ción al modelo adjunto, y Ja cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la subasta,bien en 
la Caja general de Depósitos en Madrid, ó en la Depositaría de 
Propios de Mérida, será la de 4.696 poseías 41 céntimos en 
metálico ó billetes de Banco; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito antes 
indicado.

El tipo de subasta será el de 93.928 pesetas 14 céntimos; y 
en el caso que resultaran admitidas dos proposiciones Iguales, 
la una en Madrid y la otra en esta ciudad, se verificará la nueva 
licitación que establece la condición 7.a de las económicas, que 
también se insertan ¿ continuación, de conformidad con lo que 
previene el art. 18 del antes citado Real decreto.

Mérida 17 de Diciembre de 4885.= E í Alcalde, José Becerra 
y Cervantes.*»Por su mandato, el Secretario, Manuel 
maldi.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . .  ,, "?gún acredita por la adjunta 
cédula personal, enterado ael anuncio publicado con fecha
de último, y de los requisitos y condiciones que ee exigen
para la adjudicación en subasta pública de las obras de cons
trucción de un mercado en la ciudad de Mérida, se compró
me; e'á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los planos y condiciones estipuladas por las 
mismas, por la cantidad d e ., , . .

(Aquí la proposición que b.j haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero acompañándola de la cé
dula personal y carta de pago que acredite haber constituido, 
el depósito provisional; en el concepto de que to la proposición 
que no llene este requisito y no contenga escrita en letra lu 
cantidad por que se compromete á ejecutar las obras, será des
echada en el acto de la apertura del pliego.)

(Fecha y firma del propone nte.)

CONDICIONES ECONÓMICAS

Articulo i .* Las obras de construcción de referirlo mercado 
se harán por contrata, previa subasta pública que tendrá lugar 
el día y hora que se señalé en ios anuncios que se pimiiearán 
al efecto en la Gaceta de Madiud, Boletín oficial de la provin
cia y tablilla de las Casos Consistoriales.

Art. 2.° Habrá dos subastas simultáneas, una en Madrid y 
otra en esta ciudad. La primera será presidida por el funcio
nario que designe el Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación 
con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y Ja segunda ante el Sr. Alcalde y Concejales que desig
ne este Ayuntamiento, asistiendo á ambas el correspondiente 
Notario público.

Art. 3.° Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
93.928 pesetas 14 céntimos a que asciende el presupuesto de 
dicho mercado formado por el Arquitecto D. Ventura’1 Yara.

Art. 4 o Para tomar parto en la subasta se necesita cons
tituir previamente en dcpósro como fianza provisional el 5 
por 100 del importe total de la obra, y las proposiciones re ha
rán eu pliego cerrado redactadas cu la forma que se determine 
en los anuncios ‘que hayan de publicarse.

Art. 5.® Toda proposición que no reúna, los requisitos que 
se exigen por el anuncia á que "so refiere el artículo anterior 
será desechada una vez leída.

Art. 6.°' En el acto de la subasta se tendrán presentes cuan- 
tas prescripciones contiene ul art. -16 del ames mencionado 
Real decreto, adjudicándose provisionalmente el remate á fa
vor de aquél cuya proposición resulte ser la más ventajosa.

Art. 7.° E n  el caso de que- en la doble subasta resultaren 
iguales las proposiciones de los dos rematantes provisionales, 
la Corporación citará á aquéllos para nueva licitación dentro 
de un plazo que no baje de 10 días ni exceda do 15, señalando 
el día y hora en que deban comparecer. Esta licitación tendrá- 
lugar en esta ciudad, entendiéndose que si sólo concurriese uno 
por sí ó por apoderado, quedará el que concurra cor único re
matante provisional, y si concurriesen los dos y ninguno me
jorase su proposición, ó la mejorasen ambos en los mismos tér
minos, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
proposición que la haya presentado en la subasta celebrada 
ante esta Autoridad local.

Arb. 8.° Dentro de los cinco días sigu ien teal de la celebra
ción de la subasta ó al de la licitación á que se refiere el ante
rior artículo, podrán acudir por escrito ante la Corporación ios 
licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que se 
hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre el acto de la sutíasta, sobre 
la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre Jo que 
crean debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva., "

'Art. 9.° Trascurrido que sea .?! plazo de cinco días que se 
fija en la condición anterior, la Corporación resolverá lo que 
estime procedente sobre la vrARz o”nulidad del acto de ia su
basta, sin que contra su reroh V n quepa recurso alguno, ad
judicándose definitivamente e3 ixmatc/al autor de la proposi
ción que resulte más favorable, acordando además la 'devolu
ción de los resguardos de depo.nm n los licitadores cu vas pro
posiciones resulten desestimada ■>.

Art. íü. Adjudicada deíirdfivainentc la subasta, el rema
tante elevará la fianza provisional hasta cubrir el importe del 
40 poi' 400 de la cantidad en r u_ m sea adjudicada la obra, la 
cual se considerará como definít’ fs y su ingreso tendrá lugar 
en la Depositaría de fondos ¿nu/óoip&les de esta ciudad.

A rt 44. Tanto la fianza provisional como definitiva se hará 
en metálico ó billetes de Banco.

Art. 12. Este contrato se elevará á escritura públiea, y 
tanto los gastos que ocasione dicha escritura como ies anun
cios y fcrmg&s.c-ón del expeliente, serán de cuenta deí re
matante.
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Art. 13. Si éste b o  prestase la ianza definitiva ó n« concu
rriese al otorgamiento de la escritura ó formaliEaeién del con
trato, ó no llenase las eondieionts que sean preoisas para ello 
dentro de los piases señalados y de una prórroga de cinco días 
que se le concederá, si existiese causa justifleacia para ello, se 
tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del rematante, 
que quedará incurso en las responsabilidades que mrv.oa el a r
ticulo £3 del Real decreto de 4 de Enero de 4883.

Art. 14. E l rematante podrá ceder y traspasar los derechos 
que nazcan del contrato, siempre que el nuevo contratista 
reúna las condiciones y preste las garantías exigidas para la 
subasta, y que esta Corporación municipal se halle conforme 
con la trasferencia, la cual podrá hacerse por comparecencia 
hasta el momento de formalizar el contrato, ó por escritura 
pública si se hiciese después de formalizado aquél.

Art. 15. Las obras empezarán á los 15 días después del en 
que se haya formalizado el contrato, y en la construcción se 
ajustará el contratista á los planos y condiciones facultativas, 
y  á las órdenes que reciba del Director de las mismas; debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 15 meses, según determina 
el art. 53 del pliego de condiciones facultativas.

Art. 16. El pago se verificará en cuatro plazos mediante 
valoración y certificación expedida por el Director facultativo, 
el primero cuando tenga obras ejecutadas y materiales acopia
dos por valor de la cuarta parte de lss en que están aquéllas 
rematadas; el segundo cuando tenga ejecutadas la mitad; 
cuando tenga las tres cuartas partes el tercero, y guando ha
yan terminado por completo k s  obras el cuarto, sin que estas 
certificaciones parciaios tengan otro carácter que ei de provi
sional, y sin perjuicio de lo que arroje la medición y valora
ción fiscal, conforme á lo dispuesto en el art. 44 de las condi
ciones facultativas.

Art. 17. Siempre que el contratista utilizare materiales que 
el Ayuntamiento le facilite serán éstos tasados por el Director 
facultativo, y su importe le será descontado de las certifica
ciones que se expidan á su favor.

Art. 18. El contratista r.o tendrá derecho á indemnización 
por causa de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su 
negligencia, falta de medios ó erradas operaciones, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que el contratista produzca 
reclamación, y ésta resulte justificada á juicio del Municipio 
y  del Director facultativo.

Art. 19. Si pasado el plazo de 15 meses señalado en la con
dición 15, y la prórroga que per causas justificadas le conceda 
el Director facultativo, no estuviesen concluidas las obras, el 
contratista incurrirá en la multa de 500 pesetas, y otras 500 
en cada uno de los meses que trascurran desde la fecha en que 
debiera dar aquéllas concluidas. Estas multas se harán efecti
vas del 10 por 100 del depósito constituido en fianza; depósito 
que irá reponiendo dicho contratista á manera que se vaya 
desmembrando aquél por efecto de indicadas multas.

Art. SO, Una vez terminadas las obras y hecha la liquida
ción de las mismas y su recepción provisional, se devolverá al 
contratista la mitad del 10 por 100 constituido en fianza, y la 
otra mitad cuando aquéllas ses.ii recibidas definitivamente 
después de trascurrido el plazo de garantía que fija el art. 55 
de las condiciones facultativas.

Art. 81. Este contrato es á riesgo y ventura, y no podrá 
rescindirse sino por caicas muy justificadas, y el contratista 
se someterá á las resoluciones del Tribunal del domicilio de 
esta Corporación que sea competente para conocer en los liti
gios que puedan suscitarse con ocasión del .mismo contrato.

Mérida 15 de Mayo de 1885.=El Alcalde, José Becerra y 
Cervantes.=El Secretario, Manuel Grimaldi. . 841—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g ad o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrón.
Por la presenter requisitoria y en méritos del sumario que 

instruyo sobre hurto contra Juan Horca Díaz, natural de Oa- 
lella, de 85 años de edad, de estatura alta, ojos negros, barba 
saliente, color moreno, picado de viruelas; Ramón Masip y 
Porta, natural de Villanueva y Geltrú, de 87 años de edad, de 
iguales señas que el anterior, también picado de viruelas, y 
Esteban Prats y Espinos, natural de Yilaseca, de 87 años de 
edad, de estatura regular, ojos'pardos, barba cerrada, rubio, 
se les cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezcan en este Juzgado para recibirles indagatoria y ha
cerles saber el procesamiento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para conseguir la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de los indicados sujetos.

Dada en Barcelona á 84 de Diciembre de 1885.=Juan F ran
cisco Ruiz.=Por mandado de S. S., José Ignscio Güell, Es
cribano. J—8361

BUJALANCE

D. Félix Arranz Mansilia, Juez de instrucción de esta eiu- 
• dad y su partido.

A los de igual clase de la Nación atentamente saludo, y 
. participo que en este de mi cargo, y por la Escribanía del que 
refrenda, se sigue causa criminal de oficio por robo de los ob
jetos que se señalarán en la iglesia parroquial de la villa de 
Pedro Abad, y en ella he acordado expedir la presente, por la 
que, y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tin a ‘(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados, y de mi parte les ruego y encargo que luego que la 
vean la manden gu ardrr y cumplir, y en su consecuencia dis
poner que por los dependientes de su Autoridad y demás in
dividuos de la policía judicial se proceda á la busca de expre
sados objetos y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren, los que caso de ser habidos remitirán á mi disposición 
con las seguridades convenientes, pues en hacerlo así admi

nistrarán justicia; quedando yo á la recíproca cuando las su
yas vea.

Dado ©n Bujalance 4 1.° de Enero de 1886.=Félix Arranz 
Mansilla.=Por mandado de S. Pedro de la Yega.

Objetos rolados.—Alhajas.
Una lámpara de plata.
Las ánforas de plata tíe los Santos Oleos, con su caja de 

madera.
Un ccpón de plata con capillo.
Un incensario de plata con naveta de id,
Una concha para bautizar de id.
Una campana de id.
Una P&z de id.
Unas llaves de Sagrario de id.
Cinco corchetes de id.
Un viril y una tacita de plata, ésta con la inscripción Isa

bel de Porras Gañán.
Otro copón de plata y su capillo.

Ropas.
Un paño de pulpito de terciopelo encarnado.
Un temo completo de id. id.
Tres albas. J—8340

LO JA
D. José Peléez Rodríguez, Juez instructor de este partido*
A virtud de orden fecha 11 del corriente, procedente de la 

Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, referente á 
causa criminal que allí pende contra Juan Bartel Padilla, An
tonio Moreno Ortuño y José Sillero Prados sobre lesiones, se 
ha mandado que comparezcan ante dicho Tribunal los proce
sados y testigos el día 11 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, con objeto de celebrar el juicio oral en dicha causa 
bajo la responsabilidad consignada en el núm. 5.° del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y corno uno de dichos testigos sea D. Domingo Aledo Cues
ta, vecino últimamente de Algarinejo, donde desempeñaba el 
cargo de comisionado de apremios, y en la actualidad de igno
rado paradero, le cito y llamo para que comparezca el día y 
hora señalados ante nombrado Tribunal con expresado objeto.

Dado en Loja á 89 de Diciembre de 1885.=»José Peláez.= 
Por mandado de S. &, Manuel Martín de Rosales. J —8356

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. 3. Felipe Peña y Costala- 

go, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
Gorfe y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
la misma, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Fincas en Hortaleza y su término.
1.a Tina tierra situada en el punto nombrado de Palomar, 

de primera calidad, de una hectárea, 14 áreas y i 3 centíáreas, 
equivalentes á tres fanegas y cuatro celemines; tasada en 650 
pesetas.

2.a Otra tierra situada en las Eras de la Rusia, de primera 
calidad, de 94 áreas y 15 centiáreas, equivalentes á dos fane
gas y nueve celemines; tasada en 550 pesetas.

3.a Otra tierra en el propio sitio que la anterior, de prime
ra calidad, de 31 areas y 38 centiáreas, equivalentes á 11 cele
mines; tasada e:i F  5 pesetas.

4.a Otra tierra al sis,o del Lavadero de Mena, de primera 
calidad, de una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas, equivalen
tes á tres fanegas y seis celemines; tasada en 700 pesetas.

5.a Otra tierra en dicho sitio de las Eras de la Rusia, de 
primera calidad, de 17 áreas y 1£ centiáreas, equivalentes á 
seis celemines; tasada en 650 pesetas.

6.a Otra tierra en ei punto nombrado Camino del Prado, de 
segunda calidad, de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á 
dos fanegas; tasada en 800 pesetas.

7.a Otra tierra al sitio de las Careabas, de tercera calidad, 
de nueve hectáreas, 24 áreas y 43 centiáreas, equivalentes á 27 
fanegas; tasada en £.700 pesetas.

8.a Otra tierra en el sitio del Escudillo, de tercera calidad, 
de una hectárea, 71 ¿reas.y 19 centiáreas, equivalentes a cinco 
fanegas; tasada en 500 pesetas.

9.a Otra tierra al sitio de Yaídefuentes y punto nombrado 
La Gotera, de tercera calidad, de una hectárea, 71 áreas y 19 
centiáreas, equivalentes á cinco fanegas; tasada en 500 pesetas.

10. Otra tierra en dicho sitio de Yaídefuentes y punto del 
Barro, de primera clase, de una hectárea, 71 áreas y 19 cen
tiáreas, equivalentes á cinco fanegas; tasada en l'OOO pesétaá,

11. Otra tierra en dicho sitio del Barro al punto del Villar 
de segunda edidad, de 85 áreas y 60 centiáreas, equivalentes 
á dos fanegas y seis celemines; tasada en 375 pesetas.

12. Otra tierra en Valdehigueras; de segunda calidad, de 
una heetáréa, 86 áreas y 95 centiáreas, equivalentes á cuatro 
fanegas; tasada en 600 pesetas.

13. Otra tierra en dicho sitio de Valdehigueras, de tercera 
calidad, de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fáne¿- 
gas; tasada en £00 pesetas,

14. Otra tierra en el propio sitio de Valdehigueras, de ter^ 
cera clase, de 85 ¿reas y 60 centiáreas, equivalentes á dos fa
negas y seis celemines; tasada en £50 pesetas.

15. Otra tierra en el propio sitio de Valdehigueras, de se
gunda calidad, de cinco hectáreas, 8£ áreas y cinco c&ntiáreas, 
equivalentes á 17 fanegas; tasada en £.550 pesetas.

16. Otra tierra en el punto nombrado la Portera, de se
gunda calidad, de dos hectáreas, cinco ¿reas y 43 centiáreas, 
equivalentes á seis fanegas; tasada en 900 pesetas.

17. Otra tierra en dicho sRio de la Portera, de segunda ca
lidad, de una hectárea, dos áreas y 72 centiáreas, equivalentes 
á tres fanegas; tasada en 450 pesetas.

18. Otra tierra al sitio del camino de Barajas, de Segunda

.. clase, de una hectárea, dos áreas y 7£ centiáreas; equivalentes 
¿ tres fanegas; tasada en 450 pesetas.

19. Otra tierra al sitio nombrado Valdearnos, de primera 
elase, de 51 áreas y 36 centiáreas, equivalentes ¿ una fanega y 
seis celemines; tasada en 300 pesetas.

£0. Otra tierra al punto nombrado San Benito, de segunda 
clase, de dos hectáreas, 39 áreas y 67 centiáreas, equivalentes 
á siete fanegas; tasada en 1.050 pesetas.

81. Otra tierra &l sitio de Valdeviendo, de segunda clase, de 
61 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una fanega y seis 
celemines; tasada en ££5 pesetas.

££. Otra tierra al sitio nombrado Las Longueras, de segun
da calidad, de una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, equiva
lentes á cuatro fanegas; tasada en 600 pesetas.

£3. Otra tierra al sitio de Fuente de Olías, de primera clase, 
de una heetárea, dos áreas y; 72 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas; tasada en 600 pesetas.

24. Otra tierra al sitio de las Zorreras, de tereera clase, de 
68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasada en 
£00 pesetas.

25. Otra tierra al sitio de la Callejuela, de segunda clase, 
de dos hectáreas, 63 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á ocho 
fanegas; tasada en 1.400 pesetas.

26. Otra tierra al sitio del Artesón, de tercera calidad, de 
34 áreas y £4 centiáreas, equivalentes á una fanega; tasada en 
100 pesetas.

£7. Otra tierra en dicho sitio del Artesón, de segunda cla
se, de 51 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una fanega y 
seis celemines; tasada en ££5 pesetas.

£8. Otra tierra al pedazo de Maroio, en el Artesón, de segun
da clase, de cuatro hectáreas, ££ áreas y £7 centiáreas, equiva
lentes á i£  fanegas y cuatro celemines; tasada en 1.850pesetas.

£9. Otra tierra al sitio de la Rufela, de tercera clase, de 57 
áreas y seis centiáreas, equivalentes á una fanega y ocho cele
mines; tasada en £50 pesetas.

30. Otra tierra al sitio de Los Cenagales, de tereera clase, 
de cuatro hectáreas, 33 áreas y 68 centiáreas, equivalentes á 
12 fanegas y ocho celemines; tasada en L£75 pesetas.

31. Otra tierra ai sitio de Los Cenagales, de segunda cali
dad, de una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas, equivalentes á 
tres fanegas y seis celemines; tasada en 5£5 pesetas.

3£. Otra tierra en dicho sitio de Los Cenagales, de segunda 
elase, de una heetárea, 86 ¿reas y 95 centiáreas, equivalentes á 
cuatro fanegas; tasada en 600 pesetas.

33. Otra tierra al camino del Cerro de la Cabaña, de segunda 
clase, de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; 
tasada en 300 pesetas.

34. Otra tierra al sitio de Los Llanos, de. tercera calidad, 
de 51 áreas y 3 6 centiáreas, equivalentes á una fanega y seis 
celemines; tasada" en 150 pesetas.

35. Otra tie rra  al camino de la Dehesa, de tercera clase, de 
34 áreas y £4 centiáreas, equivalentes á una fanega; tasada en 
75 pesetas.

36. Otra tierra al Barro del Prado, de tercera, calidad, de 
una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, equivalentes á cuatro 
fanegas; tasada en 400 pesetas.

37. Otra f ierra en dicho sitio del Barro del Prado de la Lo
ba, de segunda clase, de una hectárea, 71 áreas y 19 cen
tiáreas, equivalentes á cinco fanegas; tasada en 750 pesetas.

38. Otra tierra al sitio de la Peña, de segunda clase, de 51 
áreas y 36'centiáreas, equivalentes á una fanega y seis celemi
nes; tasada en ££5 pesetas.

39. Otra tierra en el punto nombrado Valparaíso, de terce
ra clase, de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes a dos fane* 
gas; tasada en £00 pesetas.

40. Otra tierra en dicho sitio de Valparaíso, de tercera ca
lidad, de 34 áreas y £4 centiáreas, equivalentes á una fanega; 
tasada en 100 pesetas.

41. Otra tierra al sitio de la Portera, de segunda clase, de 
51 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una fanega y seis cele
mines; tasada en ££5 pesetas.

42. Otra tierra al sitio del Prado de Hincapié, de tercera 
clase, de una hectárea, dos áreas y 7£ centiáreas, equivalentes 
á tres fanegas; tasada en 300 pesetas.

43. Otra tierra al sitio del Charcón, de tercera clase, de dos 
hectáreas, cinco áreas y 43 centiáreas, equivalentes á seis fa
negas; tasada en 600 pesetas.

44. Otra tierra al sitio del Cerro del Aguila, de tercera ca- 
I lidad, de dos hectáreas, 39 áreas y 67 centiáreas, equivalentes 
í  a biete fanegas; tasada en 700 pesetas. ¡

, 45. Otra tierra al sitio del Camino de los Coches, de tereera 
calidad, de una hectárea, 71 áreas y 19 centiáreas, equivalen
tes á cinco fanegas; tasada en 650 pesetas.

46. Otra tierra al camino de Madrid, de segunda clase, de 
68 áreas y. 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasada 
en 300 pesetas. . <

47. Otra tierra en el camino de Canillas, de tercera calidad, 
de 68 ¿reas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasada

c en £00 pesetas.
48. Otra tierra al sitio del Arroyo de Juanes, de primera 

calidad, de dos hectáreas, 73 áreas y 90 centiáreas, equivalen
tes a echo fanegas; tasada en 1.600 pesetas.

49. Una posesión titulada Huerta de Mena, de primera y 
segunda clase, de dos hectáreas, cinco áreas y 43 centiáreas, 
equivalentes á seis fanegas; tasada en 4.500 pesetas.

50. Una huerta y tierra en Los Cenagales, de tercera cali
dad, de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; 
tasada en 625 pesetas.

51. Una viña en el sitio de Yaídefuentes, de primera cali
dad, de dos hectáreas, 39 áreas y 67 centiáreas, equivalentes á 
siete fanegas; tasada en 3.3£5 pesetas.

52. Otra viña en la Chopera, de primera calidad, de 59 áreas
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y  92 centiárea?, equivalentes á una fanega y  nueve celemines; 
tasada en 1.025 pesetas.

03. Otra viña en las Cárcavas, de tercera calidad, de una 
hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes á cinco fane
gas; tasada en 1.225 pesetas.

54. Otra viña en el Charco de- Pescador, de tercera c la sef 
de 68 áreas y  48 ©entiáre&s, equivalentes á dos fanegas; tasada 
m  475 pesetas.

55. Una casa situada en la Huerta de Mena, consta de 
planta baja, principal y  desván, su perímetro es un cuadrilá
tero que medido geométricamente comprende en sí una super
ficie plana horizontal de 611 m etros, equivalentes á 7.869 pies 
cuadrados; tasada en 25.640 pesetas.

60. Un lavadero situado en el camino de Madrid, de 84 áreas 
y  24 eentiáreas, equivalentes á una fanega; tasado en 4,000 pe
setas.

57. Una tierra al sitio llamado Viña de Montero, de tercera 
clase, de 51 áreas y  36 eentiáreas, equivalentes á una fanega y  
seis celemines; tasada en 150 pesetas.

58. Otra tierra al camino de La Laguna, de tercera calidad^ 
de una hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes á cinco 
fánegas; tasada en 500 pesetas.

59. Otra tierra al sitio  de Valdeviendo, de tercera clase, de 
una hectárea, 19 áreas y  84 eentiáreas, equivalentes á tres fa
negas y  seis celemines; tasada en 350pesetas.

00. Otra tierra al sitio  de Valdevera, de .segunda calidad, 
de una hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes á cinco 
fanegas; tasada en 750 pesetas.

61. Otra tierra al sitio  del Valle de la Huerta, de segunda 
calidad, de una hectárea, 71 áreas y 49 eentiáreas, equivalentes 
á cinco fanegas; tasada en 750 pesetas.

62. Otra tierra al sitio  de Los Cenagales,-de-tercera calidad, 
de una hectárea, 54 áreas y  siete eentiáreas. equivalentes á 
cuatro fanegas y  seis celemines; tesada en 450 pesetas.

63. Otra tierra a l sitio  del Prado del Alcalde, de tercera 
clase, de 68 áreas y  48 eentiáreas, equivalentes á dos fanegas; 
tasada en 2G0 pesetas.

64. Otra tierra al sitio de la Torrecilla, de primera, segun
da y  tercera calidad, de 30 hectáreas, 8 i  áreas y  43 eentiáreas, 
equivalentes á 90 fanegas; tasada en 1L750 pesetas.

65. Otra tierra al camino de Madrid, de tercera calidad, de 
una hectárea, 71 áreas y 19 eentiáreas, equivalentes 4 cinco fa
negas; tasada en 450 pesetas.

66. Una viña al sitio  del Quinto, conocido también con el 
nombre de Manzanar, de primera calidad, de 42 áreas y  80 cen- 
tiárcas, equivalentes á una fanega y tres celemines; tasada en 
425 pesetas.

67. Una casa situada en la calle de la Taberna, n úmeros 2 
y  2 duplicado y  Plaza de la Constitución, núm. 5; consta de 
planta baja, principal, buhardilla y  sótano, su perímetro es un 
polígono irregular que comprende en sí una superficie plana 
horizontal de 665 m etros y  85 decímetros,, equivalentes á  81566 
pies cuadrados, y  está  tasada en 48.000 pesetas.

68. Un corral con dos pajares y  un horno en da calle de* 
A stial, señalada con el nüm. 4; su perímetro es un polígono 
irregular de 10 lados, que comprende en sí una superficie pla
na horizontal de 771 m etros y  12 decím etros, equivalentes 
á 9.932 pies cuadrados; tasado en 5.250 pesetas.

69. Una era de pan trillar, sita en el camino de Fuene&rr&l, 
de primera clase, de 11 áreas y  41 eentiáreas, equivalentes á 
cuatro celem ines; tasada en 150 pegatas.

Turras en término de Canillas.
70. Una tierra en el camino de Hortaleza, do primera ca li

dad, de una hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes á 
cinco fanegas; tasada en 1.000 pesetas.

71. Otra tierra en el sitio de la  Oerradilla, de primera cali
dad, de una hectárea, 36 áreas y  85 eentiáreas, equivalentes á  
cuatro fanegas; tasada en 800 pesetas.

72. Otra tierra en el Cerro de la fíub illa , ^ se g u n d a  clase, 
de una hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes ¿ cin
co fanegas; tasada en 750 pesetas.

73. Otra tierra en el camino de te Alameda, de tercera ca
lidad, de una hectárea, 36 ¿reas y 95 eentiáreas, equivalentes 
á cuatro fanegas; tasada en 400 pésetes.

74. Otra tierra en los arroyos y  ladera dé! Olivar, de terce
ra clase, de dos hectáreas, 22 áreas y  55 eentiáreas, equivalen
tes & seis fanegas y  seis celemines; tasada en 650 pésetes.

75. @tra tierra en los Arroyos, de tercera clase, de una hec
tárea, dos áreas y  72 eentiáreas, equivalentes á tres fanegas; 
tasada en 300 pesetas.

76. Otra tierra en el camino del Olivar ó vereda de Los L e
ñeros, de segunda clase, de tres hectáreas, 59 áreas y  50 een
tiáreas, equivalentes á 10 fanegas y seis celeminea; tasada 
en 4.575 pesetas.

77. Otra tierra en la viña del Dlamantisfe¿ de.tercera cla
se, de cinco hectáreas, 47 áreas y 81 eentiáreas, equivalentes 
á 10 fanegas; tasada en 1.600 pesetas.

78. Otra tierra en la  parte arriba del*Sotillo, de tercera ca 
lidad, de dos hectáreas, 39 áreas y 67 eentiáreas, equivalentes 
á, siete fanegas; tasada en' 7P0 pesetas.

79. Otra tierra en el Tinto de Canillas, de tercera clase, de 
85 áreas y  60 eentiáreas, equivalentes á dos fanegas y  seis ce 
lemines; tasada en 250 pesetas.

Tierras en término ele Barajas,
80. Una tierra al sitio de Valdep&jares, de tercera clase, de 

tres hectáreas, 25 áreas y  26 eentiáreas* equivalentes á nueve 
fanegas y  seis celemines; tasada en ^50 pesetas.

81. Otra tierra en Valdepajares, de tercera, clase, de una 
hectárea, 71 áreas y  19 eentiáreas, equivalentes á  cinco fane- 
fas; tasada en 500 pesetas.

82. Otra tierra en el ritió del Palo, de tercera calidad, de 
una hectárea, 48 ¿reas y  37 eentiáreas, equivalentes á cuatro 
faneg&s y cuatro celemines; tasada en 425 pesetas.

83. Una posesión de utilidad y recreo, denominada El Qudn- 
to, de 19 hectáreas, cuatro áreas y 48 eentiáreas, equivalentes 
á 55 fanegas y siete celemines y medio, de primera y segunda 
clase; consta de pjanta baja, principal y  buhardilla, mide una 
superficie de 48o metros, equivalentes á 6.247 pies cuadrados, y  
está tasada en 01.645 pesetas.

La venta de estas fincas se celebrará simultáneamente en 
la sala de audiencia de este-Juzgado, y  en la de los de Alcalá 
de Henares y  Colmenar Viejo el día 28 de Enero próximo y  
hora de las dos de su tarde; se verificará por la totalidad ó 
por lotes ó partidas de fincas, siendo preferidas las que reúnan 
mayores ventajas, condiciones de número y  cuantía en el pre
cio; no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, consignando el que la haga sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 109 de fianza que exige la ley; y la titu
lación de las expresadas fincas queda expuesta en mi Escribanía 
para que los licitadores se puedan enterar de ellas.

Madrid .31 de Diciembre de 1885.^V.° B.*«~E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Felipe Peña.*=El actuario, Valentín Ba
lle s te a  X—87(5 *

SANTIAGO
D. José Vidal y  González, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Santiago.
Hace público que para reintegrar á ID- Juan Bartolomé la 

cantidad de 76.031 pesetaB facilitada 4 préstamo á Doña Jose
fa Safont y Quirega-y su marido D. Fernando Aparicio, con los 
intereses devengados y  costas, ce sacan á subasta las fincas es* 
pechemente hipotecadas y embargadas en el juicio ejecutivo 
pendiente que tasaron los peritos electos par ambas partes se
gún se dem uestra

CIUDAD DE SANTIAGO
Laheredad titulada Tenencia del Horreo, destinada á 

solares, sembradura y  36 áreas, 45 eentiáreas y 60 
decímetros; valuada en tres m il cuatrocientas cin
cuenta pesetas................................... .............. *   ................  3 450

La casa números 1.* antiguo y 8 moderno, sita  en 
la  calle del Horreo, que eonsta de tres cuerpos y  
tiene un huerto destinado á jardín; en veintiún
m il setecientas cincuenta pesetas      . .  €1.750

La cochera que sd encuentra entre la casa anterior 
y la que ocupa la Administración de Rentas de 
este partido; en ocho m il doscientas cincuenta
p esetas.............................................................. . . . .......... ..

La casa núm. 17 dé la calle de Fuente de San An
tonio, de tres cuerpos superpuestos, con huerta 
aneja, sembradura una área y 28 eentiáreas; en
doce m il seiscientas pesetas. ......................... .. * 12.600

Otra casa, núm. 7, en la Rivera de San Lorenzo, con 
dos ruedas de m olino provistas de lo necesario;
en nueve mil ciento veinte p esetas..      ..........   9.120

/
PARTIDO DE ÓRDENES

Parroquia de San Cristóbal de Portóme co m  
Dos casas can sus cuadras, terrenos anejos y  

otras dependencias que componen el lugar nom
brado de Nováis y  forman una tola.finca de labor ;
em treinta y  cinco m il pesetas.....................   86.600

La dehesa, nacional, de dicha parroquia, con 344 ro
bles y cuatro castaños, sembradura dos hectáreas,
33 áreas, 85 eentiáreas y  44 decímetros, con el 
bosque pequeño de Cout&d&s agregado á la m is
ma, con robles nueves, cerrado con muros de pie
dra, de mensura 46 áreas, £0 eentiáreas y  27 de
címetros; en m il seiscientas setenta y seis pesetas. 1.676

E l bosque nombrado de Cernadas, con su terreno 
circundado, destinado á huerta, labradío, hortel, 
castañal, dehesa, tojal y robles, sembradura 128 
hectáreas, 55 áreas, 55 eentiáreas y 80 decímetros., 
con 3a casa ex-convento en .su interior, capilla, 
molino harinero, pesquera y  más dependencias; 
en ciento cincuenta y dos m il doscientas setenta • 
pesetas      . . .  152.270

PARTIDO DE NOVA
Parroquia de Santa M aría de Boo .

Una eaea can sus dependencias y terreno unido, de 
26 áreas, $ 8  eentiáreas, y  66 decímetros, que se 
tijbuia Priorato de San J  usto de Tojos O utos, con 
varias , d e  Jaiqprea, unas en totalidad y  * 
otras en partes alícuotas, situadas en el río Tam
bre, el sitiQ para colocación de una nasa, y la  
caseta para recoger la pesca; en diez y  ocho m il 
setecientas cincuenta pesetas. ...............   18.750

El remate ha da efectuarse por triplicado ante les Juzgados 
de esta ciudad, de Ordenes y  Noya, reservándose acordar des
pués acerca de la adjudicación y aprobación el día 13 tíe Fe
brero del nñc entrante, de doce de 3a mañana á las dos de la 
tarde, en las tres puntos designados, en los cuales se adm iti
rán tedas las posturas que se hagan, no siendo iaferiores á las 
dos terceras partes del avalúo; y es necesario para entrar en 
la licitación hacer el depósito previo del 10 por 100 del valor 
de los bienes. Las fincas están inscritas en los respectivos R e
gistros á nombre de lá deudora, según comete de certificación 
que obra en los auto**, y los-títulos* caso ro sean presentados) 
vendrán con oportunidad de los Archivos en que se encuentran.

Santiago 23 de Diciembre de 1885.=Jo?ó V idaL^A nte mí, 
José Peón. ’ X—838

TOLO3A
Juzgado de primera instancia de Tolosa. Escribanía de Don 

Basilio Azcune. Juicio ejecutivo promovido por D. Manuel 
Riesco Fernández, empleado y vecino de Madrid, contra Don 
Francisco, D. Benito, D. Bernardino Antonio y  D. Gumersindo 
Arregui y Yurrita, sobre pago de pesetea.

«Sentencia de remate.—En la villa  de Tolosa, á 20 de Abril 
de 1885, el Sr D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de pri
mera instancia del partido de la misma, habiendo visto esto»  
autos ejecutivos seguid©» entre partes* de la una D. Manueb 
Rierco y Fernández, empleado y vecino de Madrid, represen
tado per el Procurador D. Martín Julián A yestarán, bajo la  
dirección ciel Abogado D. Juan Bautista Larramendi, deman
dante, y de la otra D. Francisco, D. Benito, D. Bernardino A n
tonio y D. Gumersindo Arregui y Yurrita, vecinos los tres pri
meros de Viliafranca, San Sebastián y Usurbil, ausente de ig 
norado paradero el últim o, declarados rebeldes, á quienes re
presentan los estrados del Tribunal, cuyos autos versan sobre 
pago oc 1.500pesetas de principal ó intereses do 5 por 100.

Y resultando que el Procurador D. Martín Julián A yesta- 
rá¡n en la representación indicada acudió á este Juzgado el 26  
de Agosto do 1884 interponiendo por medio de la acción m ix
ta de real y  personal la demanda, ejecutiva contra los expre
sados D. Francisco, D. Benito, D. Bernardino Antonio y Don 
Gumersindo Arregui, y también contra Dona Petra Arregui * 
que se halla domiciliada en San Jrnrn de Luz, Francia, p aralo  
cual expuso que su representado D. Manuel Uiesoo y Fernán
dez prestó por conducto de su apoderado D. isidro María A is —  
purúa y Goitia, vecino de Viliafranca, la cantidad de 1.500 pe- 
setas á D. Franeisco Ortuzar á interés de o por 100 y plazo de 
tres años, contados desde él día 15 de Febrero de 1880, fecha 
en que se otorgó la «scritura ea Viliafranca ante el Notario  
D. José María Egoscoz&bal; que el referiío  D. Francisco Ortu
zar recibió el expresado capitel como apoderado de D. Benito* 
D. Gumersindo y Doña Petra Arregui, y  como curador de Don 
Francisco y  D. Bernardino Antonio Arregui, habiendo en este  
concepto, garantido la obligación del pago dentro del término 
expresado con la hipoteca de una huerta perteneciente á los  
mismos y  que está situada en Viliafranca eerla del Campo 
Santo, cuyos linderos se relacionaron en ia referida escritura, 
cuya primera copia acompañaba; que no habiendo satisfecho  
el capital ni los interese?, los demandados adeudaban en am 
bos conceptos hasta el día 15 de Febrero de aquel año la can
tidad de 1.800 pesetas, para euyo pago, el de los intereses pos
teriores, costas causadas y  que se causaren, pidió se despacha
ra mandamiento de ejecución especialmente contra la referida 
huerta hipotccadac

Resultando que despachada te ejecución se procedió al em
bargo de la referida finca, cuya hipoteca se hallaba inscrita en  
el Registro de la  propiedad, habiéndose hecho previamente e l  
oportuno requerimiento de pago á D. Francisco, D. Benito y  
D. Bernardino Antonio Arregui, á quienes se citó de remate, 
como también á D. Gumersindo Arregui en la forma que pre
vienen los articules 1.459 y  1.460 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no habiéndose practicado diligencia alguna con relación  
á Doña Petra Arregui por cuanto no se cumplimentó por e l  
Ministerio de Estado el exhorto que se libró á la Autoridad  
judicial de Bayona para el requerimiento do pago á la m ism a  
en atención al Tratado en vigor con Francia, según se des
prende de la Real orden de i.* del actual, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia al lim o. Sr. Presi
dente de la Exema. Audiencia territorial, que obra al folio 76: 

Resultando que á instancia del Procurador D. Martín Ju
lián Ayest-arán se ha declarado en rebeldía á los referidos Don 
Francisco, D. Benito, D. Bernardino Antonio y  D Gumersindo 

I Arregui, mandando quo el juicio siga su curso sin volver á ci
tarles ni hacer otras notificaciones que la s  que determina la  
ley; habiéndose acordado en providencia de 14 del actual que 
se trajeran los autos á la vista para sentencia, con citación  
sólo del ejecutante:

Resultando que en la Sustenciacten del juicio se han obser
vado las prescripciones legales:

Considerando que la demanda ejecutiva deducida por el 
Procurador Ayestarán está fundada ea la primera copia de una 
escritura pública, siendo por lo tanto ua títu lo que tiene apa
rejada ejecuoión, según lo preceptuado en el núm. 1.° del ar
tículo 1.429 de la ley  de Enjuiciamiento civil:

Considerando que se despachó la ejecución en conformidad 
d  art. 1.436 de la misma ley, y que no se han opuesto á la de
manda los que han sido citados de remate;

Fallo que debo de mandar y  mando seguir la ejecución ade
lante respecto de D. Francisco, D. Benito, D. Bernardino A nto
nio y  D. Gumersindo Arregui y  Yurrita, haciendo trance y  re
mate en la huerta hipotec&da y  embargada, y que de su valor 
se haga entero pago al ejecutante D. Manuel Riesco Fernández 
del capital de 1.500 pesetas é intereses de 5 por 100 vencidos 
desde el 15 de Febrero de 4880, y  que fueren venciendo, costas 
causadas y  que ¿e causaren hasta el completo reintegro; m an
dando también que en el caso de no ser bastante el valor de 
dicha finca siga la ejecución adelante respecto de los bienes de 
aquellos, debiendo en este caso responder cada uno de la quin
ta parte del défirit que resultare, toda vez que no procede la 
ejecución contra Duna Petra Arregui por no haber sido reque
rida de pago.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y ílrmo.^Eufc tequia de Echa ve Sustaeta.»

E ste sentencia debe l otificarse á uno de los deudores lla 
mado D. Bernardino Antonio Arregui y  Yurrita por m edio de 
esta cédula por haber sido buscado y  no hallado en su dom ici
lio, que lo tenía eo el molino ilauv-co Cteiqui-erdi de la  villa  
de Usurbil el día 13 de Junio último.

Tolosa 29 de Diciembre de 1885.*»E1 cctu a rio , B asilio A z-  
eune; X —877
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NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  H is p a n o -C o lo n ia l.
El Consejo de administración, cumpliendo con lo dispuesta 

en el art. 34 de los estatutos* ha acordado el dividendo de SC 
pesetas á cada acción por los beneficios líquidos- del saoTsnc 
ano social.

En su virtud se satisfará ¿ los señares accionistas el ex
presado dividendo desde el jueves 7 del actual 4 la presenta" 
cíón del cupón núm. 8 de las aeeiones, acompañado áe las fac
turas que se facilitaran en este Banco» Rambla de Estudies, 
número í.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
de Castilla» y las que lo están en provincia# en casa de los Co* 
misionados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona desde el 7 al £8 del co
m éate , de nueve á once y media de la mañana. Trascurrido 
este plazo, se pagará, los lunes de eafia semana, á las liaras ex
presadas.

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Barcelona % de Enero de 1886.*=*EI Secretario general, Arís- 

tides de Artiñano. X — 88®

L a  U n ión  y  E l  F é n ix  E s p a ñ o l.
<3 G M P A $ ! a  D B  S E G U R O S  R E U N I D O S — R A 3Í 0  D E  V Í » A

Verificado el sorteo correspondiente á 4 /  de Enere de 4886 
de las póli%a&-obligaciones anejas á los contratos de seguros 
s©bre la- vida, han resultado amortizadas las siguientes: £ 4

Números 5$7, 866, 1.087, $898, 3.068, 8.586, 8.338 y 9.751.
Madrid % da Enero de d886.«=*El Director, G. d'Entraigaeé.

X—*74
F u n d ic io n e s  d e h ie r r o  y  fá b r ic a  d e  a c e ro  

d el B id a so a .
Reunidos los accionistas de esta Sociedad en junta general 

extraordinaria celebrada el día %% del actual con objeto de ha
cer uso de la facultad que Jes concede el art. 3 /  del Real de
creto de %% de Agosto último, acordaron por unanimidad que 
la Sociedad continúe rigiéndose por sus actuales estatutos.

Pamplona £3 de Diciembre de 4 8.85.»* El Presidente del Con
sejo de administración, Pedro, M. (rarválem ^E l Secretario, 
Teófano Certés. X —*875

F á b r ic a  de g a s  d e O viedo,

Balance de sitmmón de ¡a Sociedad wmanMtama de los seño
res Gonázlex Alegre,  Pelo y Cmvrañm en 34 d& Bmembite- 
de i 884.

Pías. Cénts.
ACTIVO —------------ -

Terrones, edificios y m o b i l i a r i o   £8.9$4‘98
Material, efectos'y primeras materias. . . . . . . . . . .  83.8$7‘98
Caja. . . . . . . . .        48.559*65

■1S6.81M4

PASIVO
Cepi t a ! . . . . . ---------------. . . . . . . . . . . . . . . .  m .c m
Ganancias y p é r d i d a s .    4.3ig'61

136 848*64

Oviedo 81 de Diciembre de 1884.—Los Gerentes, José Gon
zález Alegre.^Claudic Polo» X —87®

Administración de Hacienda de la provincia
d e  M a d r id .

Estado de los productos ?t.r. >di ,Ls j r van su y . - * r e  cargos f 
arbitrios mumeipaks et» e»íu uk D*il en el ¿ia 3 de Enero
de -  - i ■ -

Derechos -| Heoargos Arbitrios
d#eon5«»:-ohj municipaleg especiaisá

para Mí- ' .sobré: ; f  extrsvordi- fO fAi
,.5̂ r . tav el Ksiado. ¡ las- tarifas .■ • a arios' ■ 
ti.üí.A¿Co } do} Estad?, ácl Ayunta-

' ’: -J, ■ .caicas. ■ j
Pies. Cé&is.\pta$. Ctmts. Ptus, C é n U C e n t s .

Toledo/...».. ' S 01003 | €.8$7*58 846*4-6 ■’ 0.083*13
S e g o v i a . - . 6 7 o * 5 $  755*78 31*55 i 1.463*85
Norte.. 4.9$9*07 3/174*83 558 36 5.654*20
B i l b a o 703*80 968*76 444*40 - 4.786 96
A r a g ó n J  371*76 540H8 $0‘6ó 938'54
V a l e n c i a • 4.707*08 ¡ -i.733*69 16;8o | 8.457*4$
Mediodía..... "" 4.675*70 5.415*60 537;55.l 10828*88
Ciudad Real.. 4.490*54 ¡ dMim-  448*35 3.8333®
M os ten sen ..«  I -» » j
Im perial.^.. 8*75 ; £7*63 120 99 167*$8
Correos (Se©'- j

cíóo).. . . . . .  14*57 ¿8*01 3‘®s 35*83
Matadero d o *

vacas   5.341*76 6.096*88 * 11438-64
ídem de oer-
. 4os. . . . . . . .  4.£88*6_5 4.$8SvBo * ’ - 8.577'í 0

• Total. . .  $&M7‘49 j 81.581*99 í 4.789*07 .56.558#£
:"M- ‘ •• •' ■:•■•-■■■■-•• • '■

Recaudado ea ks j |
•■/toá8k.i38s-ac-

u ial...  70.$éG*ir ] 36/J7JSÍ ' 5.90TG1 | 461385*05

Madrid 4 da Enero ñe,í?rí -  C* VliPnfstrador do Ha
cienda, Modesto Férnándea y Tfusá ez . .

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
O bservaciones m eteorológicas del día 4 de Enero de 1886.

Í ¡  T E M P E K A T C R . Á  H , ' |
ALTURA. bumgfh.cl d«3 wtc.J , n

«̂.1 b- 3 ; . mhscoíóh 0 ’m tkm  íedaelda l Tmuom^ñO | ■
í if y m ¡   ^  1 y chí« á$t o á&l íi«io.

| aî íaieS-rĉ . I «?.r;C0> i Hrim&á»- |

6 de la m* A 74 i-98 ít —S i —20 |NO •.. ¡C&liaa Jo^speiado.
9 da la n . . {  W h\  — 0 i —2$ jfíNNO. . Idem.. H Idem/ '

42 del d ia .. .¡  742 00 ú 5 5 \ 4*7 }¿SS..sDzlu. .kldem.
s á e k t . . . }  's'-ios:; s-« | 59 flsso.. jw ™ . .ffdem,
6 de la t .  7M97 g a‘9 ? i-7 S O ,,,  ¡Caiara .OÍdeM.
S Ge. k  n. »<! 7-H‘¿c £ 0 G i ySO. . ! .• í-vsl .¡ídem* :'"1 ;

I Temperatura máxima del á la sombra íe- 9 6
idem m ín im a...    *-3 2

Diferencia..*, ............................................................42'i
Temperatui-a máxima al Sol, á dos metros do la tierra. 45*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal. 32*4

D ife r e n c ia .. .. . . . , , ,   ................................ 46‘9
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la

tierra vegetal ó laborable. ................. .. f . . . . . . . . .  45*6
ídem mínima, id................................................       # #, — 7 -í

Difeicncia.................   $£■%
Velocidad del viento en las últimas 34 toras (Mió- 

metros). . . . . . . . ........             62
Osoilaciéabaro-saétiíca, id. (milímetros;.. . . . . . . ___ * 4 5
Altura id, con respecto á la media anual, á las suevo 

de la noche. ..............  <4 *4*3

Lluvia en las últimas 24 toras (milímetros). (Escarcha) ' e*¡>

Despachos ule-gráficos rm bidm  en d  O'bmrvtito-río ée Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la P m m m la  
á Im nm m  de la mañana, y m  Francia é ttalm A las ü d e ,  
d  áia 4 de Enero de 4886.

Altara Teapcis- lMr«s- ¡ fihtnz ¡ j
barométrica tara , . 1 . , Esleta Estaá»

LQCJLiw A OES.  á#®?alEi- eng.adci áci J ¿«t J
val del mar eeoteai- Yiefeto. j¡ vieato* d*i

enmilím&troá males. |

S. .*3ebasfi¿n. 770'8 6*8 ¡N— ..¡Biisa ., 'Cubierto.. Tranq*
Bilbao. . . * . ,  1 770*4 4-4 SE—  , ! idom ..  Nuboso.. .  ¡ídem.'
Oviedo.,. . . .  ¡ 78?*9' 2*3 SO „... pdern . .  Casi de«|>.*J *
Coruña (7 k)I 769*7 9 0 K ..„ . . . ¡Idem .. Oubieíta. . ¡A .agita
S a n t i a g o 763*4 7*5 Nti . ^ » ¡ - I d e a . . . . . .I  &
O rense......* | í
Pontevedra. 767"0 . 6*3 SE—  Brisa., ídem. . . . , }  »
Vigo.. . . . . .  J  7 70*5 6*8 E. . . . .  Idem . ,  n uboso., . .  Tranq.«

Oporío.. . . . .  *

LssboafSk). 770*4 6‘0 NNE. • Id. lig.‘ Despajado. ÍTraae.1
Cáceres.. . . .  I 774 ‘6 4*8 N. . , . , .  Brisa . .  ídem. . . . .  4 »
Badajos., . . .  769*0 6*0 KE . „., Caima., lá&m. „ . „, »

S. Fern. (7 k.) 769*8 9*0 » Idem, .  Cubierto.. * A. aMt*
Sevilla... . . .  | 768*6 S 8 NE ,.., Idem, .  Despejado.j x>
M álaga....,. : 771*4 40*0 N r . ., . .  B risa.,> Nuboso. ». Traae„*
(ir&aada. . . .  769 6 3*2 N E ,. .. .  Caima, Despejado. »  '

Cartagena. |
Alicante. . . .  770*5 I 7l8 E .. . . .  Brisa..  Idem. , . , .  »
Murcia.. . . . .  768 0 3*5 ¿O . . . .  | Cal ma Idem.. . . . .  »
Valencia... .  I |
Palm a.. . . . .  770*6 9*9 NO .. /.| .1» ¡ézw. . * íTranq •
Barcelona.. .  769*7 7-4 E . . . . . . .  C&Ima i d t o . , .* Jidern .*

T eru el....... Í73‘2 —32  N O ..., Uñm .» i¿em  | »•
Zaragoza.... » 4*4 E  Idem-.. Cubierta..! 3?
S o r i a . . . . . . . f  7695 2 2  S O ...., Idem.. Idebi..... j :*
B u rgo s...... ¡ 773 4 —3 0 S E ... . ' » ' »
León | 774*6 —0*6 E ..  - Calma,  Brumoso. »
Valladolid.*,. 775*3 0*0 N.Brisa P9 Cubierto..! »
Salamanca. ,  778*8 4*0 SE . . . . .  1 . Niebla . . J  *
Segovia.. . . . .  772*9 —3*5 N.B,tt fte.. Despejado,I »

Madrid . . . . .  772*8 —0 4 N NO,.Calm a Jídem  . . . . . !  »
Escorial. ; 774*í 4'4 NO. . . Idem . • lldem I »
Ciudad Pi6al, 1 TM 7 0-0 N , . , . .  ídem , ,  Niebla.. . . 8 &
A lbacete....! 775*3 0*6 O B risa.. Despejado.| a

P a r í s 763 5 T9 SO . . . .  Id! fte . Cubierto. .  »
G ris-Nez.,.., 765 8- 7-4 SSE. . V.’ fte. U u v ia .... *
St. Matfaieu.. 768 3 9*9 OSO.. Jídem , .  Cubierto. ^
isla d*Ai.i, .  J  768*2 9*0 80 .........¡0.* fie,,
Biarritz, . . , .  768 2 8*0 S .Calma . Celajes. .A  *
derm unt, * 768*8 — !3  O. . . . . .  id* na Despejado! »
Perpifiai;....  768*8 | 4*8 ¡SO . . . .  B.a lig.* Celajes.7 . .
bicus.,   767*9 í 8*0 E. , .  »̂ Biisa • . Brumoso.. -  ̂ >‘1

  \ .¡ENE . . .  JCaima . Cubiórta..  » '
i 1 ■ ;

 -  769‘5 1 N . . . . . . B.1 ligó Celajes..., * i
£&poi6&.. , . .  ,769*9 | 6*9 j » Calma , Despejado. ® !
Pniermo . . .  J  770*2 6*9 i OSO,..,. Brisa., Idem. •. ... » I
Mfc.la. . . . . 1  770*8 ¡ 4 3*9 1N0„.. Jld ém . .  I d e m »• j

RBTHMABO ]

ÜíaS. . J

G rasad».. . . {  763 S 1 v» ¡S E , . . . J c a ís » . jjtespejadcj » !
-  ■ ____ ii

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provin c i a
alguna. . \

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid . 
No se ha recibido el anuncio.

B o l s a  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 4 de Enero de 1886, comparada con la del día anterior. 
U , & d  U a  m t e r i o r .  —  , . , v  . /■ /

CAMBIO Ah CONTADO 
F O N D O S  P X J H íL T C  \  n / n .  u

’ Oía 2 . '  . Día 4. "

&riklsl perpetua ai 4 por * 0® laiérkr.;.,.  _  f>3‘70 : 55‘70-?&-9M5
■ ; ■ * j Mo .  .56X5 i 53'‘75-7¿-*9l}/8é’:

x  ¡ fin cor.
| i B - q u m m .  5 6 * 8 3  | 5 5 *8 0 - 5 7  0 ( 0 - ü 6 ‘ 8 5

36‘90-3 7 ‘45- 40-56‘35  
56*8(^56 0(0- 55*05- 

. ■ -.A 36*95 -M
kt&m m. al 4 po.r 4®0 extenor - • . . . . . . . . . .  35*45 f &> 75- 70-75

^  '. . .. . ' , • $>$Q;U?’kQ<> 53 60 f58-23-35*80- 3$‘S0- 4O
idem^Oitizafekal 4 por 406. .  73*80 73*55 ™

‘i  / .  pequeño*. 73*70 I U  010- 73*75-70
Etóletes hipotecarios da la isla d© C uba. . .  8 6  0¡d f 86*40-50-30
D eisd a^e iá  isla doíCoba; ai 9 por 400 f ■

tn u a ! f  4 p o r 40.0 de stn o H izacién .. . . . .  95*30 ¡ 26*40-26  010- 2 6 X 0
ú fecha. 95*25 , ,,

a «. , • pequeños. * 25*50-60
JEtenco Hipotecario,—Obligaciones de 5G0 ¡

pesetas, al 5 pdr 4 00 anua1........................... * j 97*40
■ t no publicada. » I 97-23 v.

lacat ¡a .—Cédulas al por 4 00 anual _ 94 0r0 84*40
, ■ no publicado' \ 93 90 n
Aecmms del Banco da E s p M . a 3 3 3  0r0 ¡ s'34 0(0-335  OjO

. ■ 1  ‘ i 333*50

G am M of © ñ cla les  s o b re  p la z a s  d el Hela©.

-fr**0 s s k k ^ o I  2A%o mmvm

A íb a c e te .. ..  Q%$ * m kgrolG   0*40 »
A k ° y . . . . . . .  0*4 5 •. flLorca   0<6S ,
A l e a n t e . . . . .  0*25 » L u g o . . . . . . . .  **35 l
A l m e r ía .. . . .  0 ‘2§ » ^Málaga  ^
A v i l a . . . . , . . ,  0 ‘§ f  s  ¡M u rc ia ............
B adajoz   0 40 » foren se     0*25 »
B a rc e lo n a ...  r <5 > O v i e d o .. . . . .  0*45 »
.■SS¡?r * ............  d‘15 *  Falencia   0*35 B
B ilb a o . . . . . .  ¡ m  » Palma Malí.® 0<S5 5a
B u r g o s . . , . ... 0*25 * ¡P a m p lo n a ... 0 40 ü
C á e l e s . . . , .  0*25 » [P o n te v e d ra .. 0*25 »
C á d i z . . . . . . .  0 25 b IjKáus.......................  o<45 *

a 8 x a a ‘ ‘ " 0<33 * p a ia m a n c a ..  0*25 »
C a s te lló n ... .  e ‘50 » |g. Sebastián. 0*45 »
Ciudad R eal. ® 50 ■» S a n ta n d e r... 0*25 t
C A rd o l*   ©‘25 * Sta .C ru zT fe. 0 ‘25 *
C oruna  6^25 »  S a n t ia g o . . . .  0*45 a
G ( ^ 2 C a . . . , . c 4*25 » ¡S e g o v ia .  9*40 »

 -  54*5 » ¡S e v illa ..• . . .  0*20 *
  0*25 » *Soria. . . . . . .  0*73 *

p ^ n#: ..........  J ‘f s *  T a rr a g o n a ..  0-23 - »
G ran ad a. . . .  0*25 » T e ru e l .   0*25 »
G uadalajara. £ 5 0  » Tal.® de la ÍL* 0*65 »
S a r?   ®.25 * T o l e d o . . . . . .  0 5 0  &
g » lTa  f 25 » T u d ela  0*5 0  ̂ i

» V alen cia , . . .  0 *f5 I
V ’ ' V ;  S a V a lla d o lid .. 0*25 »

j>erez Fro n t, 0'45 » ,  ¡ V i g o . . . . . . . .  ©‘25 m
L e ó a . . . . . . . .  £ 4 0  * f V i to ñ a . . . . . .  0*25 1 ^

2 o? * j  Z am o ra  o*40 j »
a fe a ra g o z a .,- . .  0*45 | ' »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
P A R I S  $  B E  E I í E B Q

t perp* al 4 p o r 4 00 e x l . á  W 66..
I ídem  id. id . in terior   a *

PüñdüH ■$$’8ü,ñ&ks:. { am ort, al 4 por 4 00. . . , ,  á »
|« p o r 4 00 ex terio r    é *
i  Deuda am ort. al 2 por 4 0 0 . . .  ¿  «>
% Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á »

fm $ o $  ffm u ssm k . . !  ? P ? 4 á  8 0 *60 .
/-  ( 4  4(2 por 4 0 9 ..................   . á ío n ‘fift

Consolidados in g leses ................................................. ¿  99 4jg

Ja * B & io «  o f ic ia la s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, d ins., 46*<0 d  
M am , á ocho días vista, dins., 45*95 d»
París, á  ocho días vista, frg., 4*33 p

Anuncios.

LEY DE RECLUTAM IENTO Y REGLAM ENTO DEL  
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el ̂ despacho de libros de la Imprenta 
f™ ?n al, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA P E 
SETA cada ejemplar. 

L E Y  PROVINCIA L , DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se- 

üembre de 188?, edición oficial. Se vende en el despacho 
S p í f e í  laJ mPrent? Nacional, cafie del Cid, núm. 4 ,é  PJEoETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A

S m  Telesfon, Papa y mártir, San Simeón, confesor, 
V Santo lí-müia íw , virgen.

CíarenU Horas en la parroquia de San Gises.

ESPECTACULOS

TE4TRQ REAL.—A las ocho y media.—Función 5S de 
átono.—Turno 2.» impar.—II hartiorí di SivigMa. '

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Punción 68 
do abono.—Turno 8,» par.-No la logas y. «o U iemasi-El
MéoAco ayalos, ■ • ' ■ í: :

1 EATRO DE -'LA' Í5AR5SUELA.—A las .ocho y media — 
f ramón 89 de abono.—Serie 3.*—Turno 8." par.— ¡7a retíalo de
boda.....

TEArFRO DE APOLO.—A las ocho y media.-—Turno 3 °-—
Biüholm, . /v. v * "

. TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—Fup-~ 
cióu 30 de %boiip,—Turno 3?--Dionisio* : /

doce y media.—Gran baile de máscaras, primero de

TEATRO DJS/LA PRINCESA.—A lás ocho y median 
hunción 17 de aboaü.-Turno 8A p ar.-L a donación del co* 

y baimzG.~~lnfsrmedios fior el sexteto.
TEATRO DE YÁRIEDADES,—A las ocho y media. Des-

concierto fmsiml.—En lo tierra como en el cielo.—Gücrra ú 
pm .^El;fyarM dn (k lo-Ptrma* ¡c-  ̂ ■ r é

TEÁTRO DE ESLAYA*—A las ocho y media.—Turno i 0 
impaz.-~CMtülM en el m^e.—La calandria.—Ardid de guerra,

OlPyCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Ártagnan.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno impar —

¡Agua val—La crtatura.—La almoneda del tercero.
, ,  T®ATRG MARTÍN.—A las ochó y media.— M Nadmienio 
del M,eMm^lM.:4egol^mónde iMdn&Mnteo* > >

^TEATRO DE NOVEDADES.—A las siete.y media.—á,a see-* 
cioti.—El hombre de figuras de cera.

A las diez y euartú.—$.a sección.—Males del alma.
n m m m t n m ...................   ; -■ ■■ -   J t


